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La correspondencia as d irig irá  al llustrlslm o sa- 
ñor S ecre tario  del Ayuntamiento do M adrid

s  e R U I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

ComisiúN MuNtcu'AL Phkmaheník: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 8 de abril de 1943.

S ecretahíjv: Convocatoria para proveer cinco plazas de Practi­
cantes siipernninerurios de la Beneficencia Municipal.—Subas­
tas para las obras que se indican en los ulereados de ia Cebada 
y de Torrijos; en el cementerio de Nuestra Señora de la Alnm- 
dena, y en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina. 
Amincios referentes a las Ordenanzas nttinictpales, y para so­
licitar la concesión de puestos en el mercado de San Fernando. 
Subastas pendientes de celebración,—Edicto para que compa­
rezca ante el Juzgado depurador el obrero que se cita.

Comisión Municipal Perm anente
S eSU>N OlíUlNAfílA CEUiBlíAUA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DK ABRIL DE 1943. -  ¿Lít/íic'/D.—1’restdeiicia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romani, Navarro Morenés, Iradicr, Rujas Ordóñez, Gar- 
cerón. Olmedo y Melgar, y los Sres, De la Torre y Asúa, en 
snstitiiciún de ios Síes, Falcó y Alvarez de Toledo y Gómez 
Sauz, respectivamente.
_ Se abrió la sesión a la una y diez minutos de ia tarde, 

siendo aprobada el acta de la anterior,

ORDEN D E L DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de tina comimicacióti 
de) excelctitisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
18 dei pasudo mes de marzo, trasladando orden de! Ministerio 
de la Gobernación, de 1! del ntismo mes, dictada en el recur­
so de alzada interpuesto ante el mismo por D, Fernaiido García 
Mcrcíidal, Arquitecto muiiicipa!, contra el acuerdo del Ayiiti- 
tamieiito Fleno, de 31 de eiieio de 1940, que lo destituyó del 
indicado cargo, con pérdida de todos tos derechos, excepto los 
de carácter pasivo; y por cuya orden, desesíimaiido el recurso 
de alzada indicado, se confirma el acuerdo immidpal de que se 
trata.

2. " Quedar enterada de una seulencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coníeiiciosoadministnitivo, fecha 28 de enero de! 
corriente año, recaída en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante dicho 4 ribiinal por D, Eugenio Domínguez Román 
contra d  decreto de la Alcaldía Presidencia, de 25 de marzo 
de 19,36, que ie denegó solicitud sobre inclusión en el Cuerpo 
onbalterno Auxiliar de Oficinas; y por cuya sentencia se de­
clara la invalidez del recurso de que se trata, por prescilpción 
de ¡a acción para interponerlo, y por ello, la subsistencia del 
decreto de la Alcaldía anteriormente indicado,

3. “ Aprobar tm decreto de la Alcaldía í^residencia, feclia

30 del pasado mes de marzo, en el que propone, conforme con 
lo inter esado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo 
informado por ta Secretaria Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abono a los Vigilantes de Arbitrios, ya depurados, 
D. Joaquín Cardenal Dehesa, D, Gregorio Hernantjo Guajar, 
do, D. Manuel Somarriba Diez, D. Abillo Moya López, don 
Antonio Arnáiz Fuente, D. Francisco Maldonado Rodriguez- 
D, Basiho Gómez Rodríguez, D, Julio Sancerni Gascón don 
Eugenio Garda del Real, D, José Pacheco Linde, D, Valerio 
Sánchez Redondo, D. Enrique Rueda Gaspar, D. José Segura 
Colom y D. Mariano Garzón Pancorbo de un cuatiiem'o ven­
cido, en la cuantía de una peseta y a partir del 5 de abril el 
primero; del 3 de mayo, e! segundo y el tercero; del 6 de 
dicho mes, ei cuarto; del 8 del mismo mes, el quinto; del 11 
y 23 del citado mes, el sexto y séptimo; del 10 de junio el 
octavo y noveno, y d e ll  1, 12, 13, 22 y 26 de julio, los restan­
tes; todos del corriente año.

4 . “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Arsenio Alva­
rez García, con el aumento del 9 por 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta para el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa número 6 de la calle de las Fiileras, ce­
lebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 31 de marzo 
últíinó.

5 . '’ Quedar enterada de un oficio de la Intei vención Mu­
nicipal, fecha 24 del pasado mes de marzo, remitiendo, a jos 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balancé’de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos correspondientes a los meses de enero y febre­
ro últimos.

6 . “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona:
D. Luis Altafaj Higueros.
Doria Joaquina Torres Matías, con sus hijos.
Doña Amparo Ramón Villalba.
A Zaragoza:
D. Valero Hernández Domínguez, con su esposa, hijos y 

hermanos políticos.
A Sevilla:
Doña Mercedes Beiiítez González.
A Gijón:
Doña María San Martin y D. Andrés Fernández de la Viña, 

con su esposa e hija.
A Albacete:
Doña María Jitaita Geraldo Hidalgo.
A Tafalla (Navarra):
D. Francisco Montes López.
A Algorta (Vizcaya):
Doña Marta y doña Francisca Martínez López,
A Quintíuiilla de Sollamas (León):
D. Angel de la Iglesia Fernández, con sus hermanos.
A Burgoliondo (Avila):
D. Editvigis Jiménez Rollón, con su esposa e hijos,
A Valvflrda (Avila):
D, Pedro Cerón Bricio,
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A La Toba (Guadalajara):
Ü. Cándido Cerón Brício.
A Peña Grande (Madrid):
D, Julián .Molina Feniójidez, con su esposa, hijos y so­

brino.
- A Villavcrde:

D. Pedro Ballesteros del Castillo.
A Pozuelo de Alarcón:
D. Mariano Garda Gómez, con su esposa e hijos.
A Chamartín de la Rosa:
D. Pedro Hervóii Sobrado.
D. Basilio Sánchez Redondo, con sus hijos.
D, Antonio Blázquez Gómez, con su esposa e hijos.
D. Joaquín Lerena Benito, con su esposa, hijos y madre 

política.
D. Antonio Rodríguez Camboa, con su esposa, hijos y 

nieto.
Doña Carmen Pillado Crespo.
Doña Juana Arévalo Rodríguez, cotí su hijo.
Doña Irene Cañizo Hita, con sus hijos.
Doña Eclisa Maiidogasau Elgolien
D. Leocadio A\uñoz Hontoria, con su esposa,
D. Alberto Sánchez Garda, con su esposa.
A Fuencarral:
Doña Constancia Díaz Jiménez.
Doña María Teresa Mirazo Madrid, con sus hermanos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fom ento

7,“ a ] 1, Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en 
los expedientes correspondientes, unos proyectos y presii- 
ptiestos, im p o rtantes  en total 1.128.582,25, 337.768,67, 
651.013,35, 186.018,40 y 338.027,70 pesetas, redactados por 
el Servicio da Arquitectura municipal, para la ordenación de 
los jardines del canipo de las Vistillas, plaza del Campillo del 
Mundo Nuevo, plaza de Santa Ana, plaza del Dos de Mayo y 
los jardines enclavados junto al antiguo Hospicio, respectiva­
mente, y que la ejecución de tales proyectos, a excepción de 
la jardinería, se lleven a cabo mediante subasta y con arreglo 
a los pliegos de condiciones incluidos en los mismos; debien­
do ser cargo los importes totales anteriormente indicados, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a! 
concepto 37 del presupuesto extraordinario de 1941, y reali­
zarse por el Servicio de Parques y Jardines la parte de jardi­
nería que se excluye de la subasta por sus especiales caracte­
rísticas y que ha sido valorada, respectivamente, en pese­
tas 38.662, 7 1.290, 3 6 .150, 24.180 y 48.785,80.

12. Aprobar, vistos los favorables informes emitidos por 
el Servido Contencioso Municipal y por el Negociado de 
Transportes, un presupuesto, importante en total 89,000 pese­
tas, remitido por el Consejo de la Empresa Mixta de Trans­
portes en común, de renovación extraordinaria de edificios, 
relativo a la instaiacióii de oficinas en el recinto de los almace­
nes generales del depósito de Vallchermoso y a la elevación de 
un piso para depósito de materiales; debiendo ser atendido di­
cho gasto con arreglo a lo establecido en las bases 12 y 19 del 
convenio vigente.

13. Expropiar, con destino a ia construcción, en su mo­
mento, de un grupo escolar, el sotar número 13 moderno de 
la calle de Quintana, cuyo coste ha sido calculado, según acta 
de avenencia de fecha 4  de febrero del corriente año, en la 
cifra de 125.376,80 pesetas, que, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, deberá ser cargo al concepto 32 
del presupuesto extraordinario de 1941, consumándose la ex­
propiación de que se trata mediante la firma del correspon­
diente documento notarial,

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en relación 
con la finca números 1 y 3 de la calle del Duque de Osuna, 
incluida en el proyecto de enlace de la avenida d e jó se  Anto­
nio con la mencionada calle, a cuyo fin se han seguido los trá­
mites preceptuados respecto a la materia en la ley de 7 de 
octubre de 1939:

Primero. Que se consume la expropiación de la finca de 
que se trata.

Segundo, Que el importe de dicha expropiación, que

según acta de avenencia asciende a la cantidad de 700,000 
pesetas, se satisfaga de la siguiente manera: 242.800 pese­
tas, con cargo al concepto 32 del presupuesto extraordiuario 
de 1941, y las restantes457.200 pesetas, retirándolas de ¡a Caja 
General de Depósitos, en donde se hallan consignadas a dis­
posición del excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia; y

Tercero, Que la presente expropiación se formalice me­
diante !a firma del correspondiente doenmento notarial,

15. Aprobar un presupuesto, importante 4.238 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero Jefe de la Sección de Indus­
trias, con el fin de modificar la instalación de la calefacción 
de la Casa municipal del distrito del Congreso, al objeto de 
que los radiadores colocados en el Cuerpo de guardia de Poli­
cía Urbana puedan funcionar de modo permanente al ser uni­
dos a la instalación de la Casa de Socorro del mismo edificio 
municipal; y que dicho gasto sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, dada sn escasa 
cuantía, facultarse al señor Delegado del Servicio de Arqui­
tectura para que proceda a ejecutar esta obra en las condicio­
nes que considere más ventajosas para los intereses mmii- 
cipales.

16. Aprobar las bases que a continuación se expresan, en 
las que han sido introducidas las salvedades formuladas por el 
Servido Contencioso Municipal, en relación con el convenio 
que ha de celebrarse con la Sociedad adjudicataria de la cons­
trucción de la estación depuradora de aguas residuarias para 
la siembra de las especies que se indican en los terrenos libres 
de dicha estación:

Primera. Queda autorizada la contrata de las obras de la 
estación depuradora y de la recogida de basuras para proceder 
a la siembra de alfalfa, granos y piensos en los terrenos de la 
estación depuradora en que no haya proyectadas instalaciones 
para construir en la actual etapa de ejecución, ni en ta amplia­
ción que actualmente está en estudio. Estos terrenos libres le 
serán señalados a la contrata por la Jefatura de Instalaciones 
Sanitarias.

. Segunda. Todos los gastos de siembra, recogida, riego, 
transporte, trabajo de la tierra, guardería, etc., serán de exclu­
siva cuenta de la contrata citada.

Tercera. Las cosechas recogidas serán destinadas exclu­
sivamente a la alimentación del ganado dedicado al servicio de 
recogida de basuras, comprometiéndose la contrata a entregar 
gratuitamente al Servicio de Limpiezas municipal la parle pro­
porcional de las cosechas, habida cuenta de las cabezas de 
ganado que poseen la contrata y el Servicio de Limpiezas en el 
día de hoy. Esta proporción será señalada por la Dirección de 
Obras Sanitarias a la vista de los datos que se le suministren 
por la Jefatura de Límpleza.s.

Cuarta. Este convenio tiene carácter de contrato de apar­
cería, y quedará anulado sin derecho alguno por parle de la 
contrata si ésta cesara de serlo de las obras de la estación de­
puradora o de la recogida de basuras, asi como si se pone en 
servicio la totalidad O una parte de la estación depuradora, 
o se requieran los terrenos sembrados para nuevas ampliacio­
nes. También quedará anulado en las mismas condiciones si ía 
contrata no cumpliera con lo estipulado eii la base tercera.

Quinta. Por el personal de vigilancia de las obras de la 
estación depuradora se tomará [iota detallada de las cosechas 
recogidas, a fin de cumprobar el cumplimieuto de la base ter­
cera; y

Sexta. Se prohíbe toda intervención judicial, y cas® de 
que surgiera alguna discrepancia, será resuella por la Jefatura 
del Servicio de Obras Sanitarias, criterio que acepta de ante­
mano la Sociedad contratista, correspondiendo la ejecución de 
cuanto queda establecido exclusivamente a la resolución de la 
Dirección mencionada.

17. Devolver a D. Prudencio Diez dei Olmo, contratista 
del sumitnstro de mangaje de cuero, cuya contrata terminó en 
el año 1934, la fianza que para responder de su compromiso 
hubo de constMuir eu la Caja General de Depósitos, por valer 
de 1 ,,500 pesetas nominales, según resguardo números 287.922 
de entrada y 121.208 de registro, ya que dicha fianza se lialtn 
exenta de toda re.sponsabilidad; debiendo oficiarse en tal sen­
tido al señor Ordenador de pagos de In expresada Caja 
General.

18. Desestimar, haciendo suyo la Comisión el parecer
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sustentado en su informe, que figura eu el expediente, por la 
Asesora de Expedientes contradictorios, el recurso de reposi­
ción interpuesto por varios inquilinos de la finca minierò 8 de 
la calle de Hernán Cortés contra el acuerdo municipal relacio­
nado con el desalojo de la indicada finca por parte de los inqui­
linos, ya que no es posible la permanencia de los tnisnios en 
dicho ininueble, siendo además aconsejable que los que ocupan 
la tienda lechería desalojen aquélla, dadas las condiciones en 
que se encuentra.

lÜ. Disponer, haciendo suyo la Comisión el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesora de Expedientes contradictorios, el desalojo, por lo 
qiic se refiere a la finca número 10 de la calle de Segovia, con 
vuelta a la travesía del Conde, tanto de la planta de buhardi­
llas como de la planta segunda izquierda, que acusan síntomas 
de manifiesta ruina y que hacen peligrosa la permanencia en 
ella de los inquilinos; debiendo procederse, bien a la demoli­
ción de la finca de que se trata, o a su reconstrucción, ya que 
por sus condiciones exige una amplia modificación.

20. Desalojar, en armonía con el criterio sustentado en 
sn informe, que figura en el expediente, por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios, y dado su estado rniiioso, 
los pabellones interiores de la finca número 15 de ía calle de 
Raimundo Fernández Villaverde, cuyos servicios sanitarios, 
por otra parte, se hallan en malas condiciones higiénicas; sin 
que haya necesidad de adoptar igual medida respecto al resto 
del inmueble, ya que no se aprecian síntomas de mina,

21. Aprobar un presupuesto, importante 445 000 pesetas, 
remitido por el Consejo de la Empresa Mixta de Transportes, 
de renovación extraordinaria de conducciones eléctricas, rela­
tivo a la reconstrncción de la linca de la Puerta del Angel a 
Cuatro Vientos, y que el gasto de que se trata se atienda con los 
productos de la explotación común de tranvías, conforme a las 
bases 12 y 19 del convento vigente.

22. Conceder licencia a D, Hilario Herranz Herrera,Cura 
párroco de la iglesia de San Sebastián, para llevar a cabo la 
reconstrucción del citado templo, que ha sido totalmente des­
truido durante la pasada guerra, exenta del pago de derechos, 
conforme a lo resuelto por decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 26 de jimio de 1941, a propuesta de la Junta de Exaccio­
nes, bien entendido que en la ejecución de los trabajos se ten­
drá presente cnanto disponen las vigentes Ordenanzas muni­
cipales para esta dase de obras, y que la referida construcción 
se ajustaré a la nueva alineación seflalada por el Servicio de 
Arquitectura, es decir, con sujeción al ancho de 12,50 metros 
en ia calle de San Sebastián, subsistiendo la alineación actual 
por la calle de Atocha; haciéndose constar que e! Regidor se­
ñor Alonso de Celis, vocal de la Comisión, lia consignado su 
voto en contra por no figurar en el proyecto el atrio en la 
fachada correspondiente a la caile de Atocha.

23 y 24. Conceder ¡¡cencio a los señores doña Inés Du- 
rández Albníiatia y D. Miguel Rodríguez Viñas, en vista de 
los favorables informes emitidos en los expedientes corres­
pondientes, para construir dos casas de nueva planta; la pri­
mera, una en el solar número 2 de la calle de Nestares, y el se­
gando, otra en los números 8 y 10 de la de Regueros, siempre 
que los interesados se ajusten en la ejecución de los trabajos 
a los planos y Memorias presentados al efecto y a cnanto 
previenen las vigentes Ordenanzas municipales para esta 
ciase de obras.

Comisión dO Ensancha

25. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 18.373,84, formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para instalar aceras de cemento en la calle de Ercilla, entre el 
paseo de las Acacias y la calle de Moratiiies, frente a las fin­
cas números 1, 3 y 5 y 2 y 4 de la expresada vía; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Mimicipnl, al concepto 5.“ del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra por el 
destajista que designe el señor Delegado del Servicio.

26. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 2.344,44 
pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, importe, 
según certilicación que formulada por la Dirección de Vías 
Públicas figura en el expediente, de las obras de destajo reali­
zadas por el mismo en la consírucción de acera frente a la finca 
iminero 48 de la avenida del General Mola; debiendo ser cargo

dicho impotte rotal, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito aprobado para esta obra en 4 de 
noviembre de 1942, y que el sobrante de 649,09 pesetas del 
crédito contraído para la misma pase a iucrementar la disponi­
bilidad credituaria del concepto 5 °  del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, del que procede,

27. Abonar a D, Antonio Antón Rubio la cantidad de 
231,857,32 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, importe, según certificación que remitida por la Direc­
ción de Vias Públicas figura en el expediente, de las obras 
de pavimentación y aceras realizadas en el camino del cemen­
terio del Este; debiendo ser cargo el importe total, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
aprobado para dicha obra en 21 de marzo de 1941, ingresán­
dose el sobrante del mismo, que asciende a 261.037,54 pese­
tas, en el concepto 18 duplicado del presupuesto extraordina­
rio del Ensanche de 1931, dd que procede.

28. Abonar a D. Juan Velasco Velazquez las cantidades 
de 2.796,70 y 2,749,67 pesetas, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia de las mismas, importe, según dos certifica­
ciones que remitidas por la Dirección de Vías Públicas figuran 
en el expediente, de las obras de instalación de acera frente 
a las fincas números 70 y 72 de la calle del General Pardi­
llas, respectivamente; debiendo ser cargo los importes totales, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a 
los créditos aprobados para dichas obras en 10 de diciembre 
de 1942, ingresándose los sobrantes de los mismos, de 1.775,08 
y 1.484,87 pesetas, en el concepto 5.° del presupuesto extraor­
dinario de! Ensanche de 1931, del que proceden.

29. Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 199,26, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, impor­
te, según certificación que formulada por la Dirección de Vías 
Públicas figura en el expediente, de las obras realizadas para 
la supresión de un paso de carruajes en la calle de Andrés Me­
llado, 23; debiendo ser cargo el importe total, en armonía 
p n  lo informado por la Intervención Municipal, a la cantidad 
ingresada por el propietario de la indicada finca por cargareme 
número 349.

30. Abonar a D. Antonio Pérez Loreiite la cantidad de 
1.146,89 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
importe, según certificación que remitida por la Dirección de 
Vias Públicas figura en el expediente, de las obras realizadas 
ppa la consírucción de un paso de carruajes frente a la finca 
número 18 de la calle de Sebastián Elcano; debiendo ser cargo 
ei importe total, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la cantidad ingresada por el propietario de 
la indicada finca por cargareme número 357.

31. Abonar, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 82 del vigente presu­
puesto ordinario de! Ensanche, a las casas que a continuación 
se expresan, las cantidades que para cada una se determinan, 
por un total de 2.742,70 pesetas, importe del suministro de 
material de dibujo a diversos Servicios técnicos de la Cor­
poración:

Pesetas

Viuda de Macarrón.......................................................  182,80
Idem................................................................................... 84
Angeles Marlasca.........................................................  2,046,55
Idem...................................................................................  42,05
Casa Pajares..................................................................  257,30
Sociedad Española de Papelería................................. 130

T o t m .......................................  2.742,70

.32. Abonar a la casa Columba la cantidad de 5.066 pese­
tas, importe del simiinistro de rodillos nuevos y fundición de 
otros con destino a la Imprenta Municipal; debiendo ser cargo 
dicha suma, en ; r̂mom'a con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 32 de! vigente presupuesto ordinario 
del Etisandie.

33. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 7.740, importe del material de fontaneria suministrado por 
el mismo ai Servido de Acopios para las atenciones de otros 
Servicios nimiicipales; debiendo ser cargo dicha simia, en ar- 
moiiia con lo informado por la Interveiición Municipal, al con­
cepto 35 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

34, Reconocer y abonar a favor del operario de Parques 
y Jardines jubilado D, Miguel Muñoz Garda, accediendo a

Ayuntamiento de Madrid
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su reclamación y de conformidad con io informado por la In­
tervención Municipal, asi como al amparo de lo prevenido en 
el acuerdo nuinidpal de 5 de agosto del pasado año, la canti­
dad de 1,504,80 pesetas, importe de los atrasos que dejó de 
percibir como tal jubilado, y que corresponden al período 
comprendido del 1 de agosto de 1938 al 31 de marzo de 1939, 
por haber quedado sujetos a la ley de Desbloqueo; debiendo 
ser cargo dicha suma al concepto 106 del capítulo de FCesultas 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

35. Conceder licencia a D. Ricardo del Aguila para cons­
truir un muro de cerramiento en una finca sin número de la 
calle número 2, con vuelta a la Transversal; de la zona indus­
trial del barrio de las Delicias, siempre que las obras se ajus­
ten a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras.

Com isión de Policía Urbana y Rural

36. Estimar el escrito de reposición íorninlado por don 
Angel Samperio Abascal contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Fermaiiente, de 2 de septiembre de 1942, denega­
torio de la licencia solicitada para despacho de leche en la 
calle de Lope de Rueda, 11, puesto que se trata de una in­
dustria que viene ímicioiiaiido desde el año 1933 sin interrup­
ción ni variación, según informa la Tenencia de Alcaldía co­
rrespondiente; debiendo, en su consecuencia, con revocación 
del citado acuerdo, concederse la licencia de que se traía, no 
entregándose ésta al interesado hasta que obren en el expe­
diente todos los informes técnicos favorables.

37. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
José María Ubeda y Cubedo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Pernianerite, de 31 de diciembre de 1942, que le 
denegó la licencia solicitada para taller de pintor de brocha 
en la calle del General Sanjurjo, 32 moderno, visto el nuevo 
informe, que figura en el expediente, de la Dirección de Arqui­
tectura, en el que se manifiesta que la entrada se hace por el 
portal; debiendo, en su consecuencia, con revocación del citado 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

38. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Lino Sauz Encinas contra el actmrdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 7 de mayo de 1942, que le denegó la licen­
cia solicitada para venta de huevos, aves y caza en la calle 
del General Oráa, 20, visto que se trata de un traspaso; de­
biendo, en su consecuencia, con revocación del citado acuerdo, 
concederse la licencia de que se trata como cambio de nombre.

39. Estimar el escrito de reposición formulado por doña 
Antonia Maurenza Blanco contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 24 de diciembre de 1942, que le 
denegó la licencia solicitada para chamarilerla en la calle de 
los Castillejos, 1, visto el informe, que figura en el expediente, 
de la Dirección de Sanidad, en el que se manifiesta que fueron 
subsanados los defectos que hablan sido señalados; debiendo, 
en su CQiisccueticia, con revocación del citado acuerdo, conce­
derse la licencia de que se trata.

40. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Florentino Fernández Simón contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 24 de diciembre último, que le de­
negó la licencia solicitada para carnicería en la calle del Ge­
neral Pardiñas, 51, visto el nuevo informe, que figura en el 
expediente, de la Dirección de Arquitectura, en el que se ma­
nifiesta que las dictaiicias mínimas hechas por ejes de calle a 
los dos establecimientos similares más cercanos es de 250,90 
y 260,15 metros, respectivamente; debiendo, en su consecuen­
cia, con revocación del citado acuerdo, concederse la licencia 
de que se trata, uo siéndole entregada ésta al interesado hasta 
que obren en ¿1 expediente todos los informes técnicos favo­
rables,

41. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Salvador Sepúlveda Antuñauo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 24 de diciembre de 1942, por el que 
se le denegó licencia para despacho de leche en la calle de 
las Delicias, 35, una vez que se ha demostrado que se trata 
de un cambio de nombre; debiendo, en su consecuencia, con 
revocación del referido acuerdo, concederse como tal cambio 
de nombre la indicada licencia, que no se entregará hasta que 
sean emitidos los informes técnicos favorables que faltan,

42. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Luis Hueso Hernández contra el acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente, de 28 de enero del corriente año, por el que 
se le denegó licencia para venta de aceites y jabones en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 31, una vez que al antecesor le fué 
concedida licencia de apcitnra para ignal induslria en 16 de 
julio de 1941; debiendo, en su consecuencia, con revocación 
del citado acuerdo, concederse como cambio de nombre la 
licencia de que se trata,

43. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su infonne, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Juiidica Municipal, en el recurso coiitencioso- 
admiiústrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Pedro López y López contra el acuerdo del Económicoadminis- 
trativo de la provincia sobre pago de arbitrios por licencia de 
apertura de carpintería mecánica en la calle de Covarilibias, 8.

44. Desestimar el escrito de reposición formulado por don 
Enrique Bartolomé Pascua! contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de enero del corriente año, que 
le denegó la ampliación de su iiidustria de taller de carpintería 
a mano a carpintería mecánica en la ronda de Segovia, 34, 
visto lo informado por la Dirección de Arquitectura y teniendo 
en cuenta el estado actual de la finca; debiendo, en su conse­
cuencia, ratificarse el indicado acuerdo denegatorio.

45. Adoptar los acuerdos que a coiititiuación se expresan, 
visto lo informado por la Comisión de Cultura e luíonnación, 
en relación con el quiosco que se deíermirui, dedicado a la 
venta de los artículos que se señalan, una vez que en fecha 
próxima termina el plazo de concesión del mismo;

Prinieio. Que al lérmiuo del plazo de concesión, en 4 de 
agosto próximo, del quiosco para venta de tabacos y efectos 
timbrados de la avenida del Generalísimo-Goya, que se efec­
tuó a D, José César Arnal, quede caducada diclia concesión.

Segundo. Que no conviniendo la subsistencia del quios­
co para el ornato de dicha avenida, sea éste retirado por su 
usuario en el plazo de quince días al término de la con­
cesión; y

Tercero. Que de uo efectuarlo en dicho plazo, segi'm el 
requerimiento que al efecto se formulará por la Tenencia de 
Alcaidía del distrito de Bueuavista, se proceda por ésta según 
determina la Ordenanza de exacciones número 28, en su ar­
ticulo 9.°, por lo que respecta a la clausura, desalojamiento 
e incautación del quiosco, poniéndose de acuerdo con la Direc­
ción de Talleres Generales y Transportes para realizar los 
trabajos precisos y trasladar los materiales aprovechables al 
Almacén de Villa.

46 a 131. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D, José Padieriia, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Béjar, 15, con vuelta a la de Agustín Du- 
rán, 23; debiendo concederse, intervenirse y reintegrarse la 
de! antecesor, D, José Perilla.

A D. José de Frías, para despacho de leche, como cambio 
de nombre, en la calle de Jorge Juan, 64.

A Lexis (S, L.), Centro suministrador de oficinas, para 
venta de objetos de escritorio, librería y papelería, como am­
pliación y cambio de nombre, en la calle de Sagasta, 12.

A Obras y Construcciones Elizarán (S, A.), para oficinas, 
como cambio de nombre, en la avenida del General Mola, 30,

A D, Francisco Gómez, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Lista, 68; expidiéndose y reintegrán­
dose la licencia del antecesor, D. Modesto Fernández,

A doña Adela Pradells, pura ahnotieda permanente, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 90.

A D. Pedro Escudero, para barbería con tres sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Mnrillo,265.

A Comercia! Aceitera de Productores (S. L.), para venta 
de aceite y jabón, como cambio de nombre, en la calle de 
Ibiza, 21.

A D. Anialio Aguado, para venta de camas doradas, como 
cambio de nombre, en ia calle de Bravo Murillo, 151.

A D. Guillermo Aznar, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Lérida, 37.

A D. Joaquín de Castro, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Escosura, 55; debiendo ser 
concedida, intervenida y reintegrada la licencia del antecesor, 
D. Gregorio Fernández.

I I
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A D. Francisco Jiméne?, para ptltiquería, como cambio de 
nombre, en la calle de Ecliegaray, 7.

A doña Josefa Sáiidiez, para venta de vinos, como cambio 
de liombre Ubre de derechos, en la calle de Gabriel Lobo, 2.

A U. Víctor Miguel, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de la Hoz, 50.

A D. Manuel G ^ d a , para lechería, como cambio de iioiip 
bre, mi la calle de Garellano, 3; con la prescripción corres­
pondiente, por no ser productor; debiendo extenderse licencia 
'* requisitada y reintegrada.

A p .  Uibano Agiiirre, para venta de ropas y efectos, como 
cambio de notii b̂re, libre de deredios, en la calle de León, 30,

A u. José Cristóbal, para venta de vinos, como cambio de 
nombre, en la calle de! Marqués de Santa Ana, 1; expidién­
dose y reintegrándose la licencia del antecesor, D. Rafael 
Martin*

A dona Consuelo Rodríguez, para ¡edieria, como cambio 
de nombre libre de derechos, en la calle del Espíritu Santo, 
minierò ¿¿\ cou la prescripción correspondiente, por no ser 
productora. ■

A C. y G. Carandiiii {S. A.), para venta de maquinaria 
eléctrica c msírumeiiíes de física, como ampliación, en la ave­
nida de José Antonio, 3 ! ,

A D. Emilio Rubio, para taller de ebanista, sin tienda, 
como ampliación, en !a caile de Almagro, 14,

A doña María Gardeizábal, para venta de hierros por ma­
yor, como ampliación, en la calle ds Fnencarral, 25.

D . Galo Alfar o, para venta de sidras por mayor, como 
ampliación de taberna, en la calle de Francisco SMvela, 69.

‘ Isabel Villarroel, para ferretería y mercería, como
aiiipiiaciúii, en el paseo de Extremadura, 78,

A D, Luis Linares, para alquiler de carros de mano (diez), 
como ampliación, en la calle de Jesús del Valle, 9,

_ A doña Carmen de Pablo, para obrador de modista con 
generi^, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 7.

A Distribuidora Farmacéutica {S, L.), para almacén de pro­
ductos fíirmaceuticos eii la calle de las Veneras, 2.

A doña Francisca Aniáiz, para instalar una máquina de fo­
rrar botones eu la calie de Padilla, 69.

A D. Maximiliano Torres, para taller de instalador electri-' 
cista en la calle de Martín de los Heros, S6. '

A Esina (S. L.), para fábrica de peí fumes en la calle de los 
Mártires de Alcalá, 5.

A D. Jesiis Sánchez, para taller de carpintero en la calle 
de los Monederos, 7.

_ A doña Herminia Zurita, para mercería en el paseo de las 
Acacias, 15,

A D , José Biciicinto, para taller de reparación de aparatos 
de radio eii la caije del Conde de Peñalver, 46,

A D , Isidoro Rubio, para almacén de metales y ornamenta­
ción por mayor, como ampliación, en la calle de Francisco de 
Kojas, l, con vuelta a la de Sagasta, 15; debiendo ser feinte- 
grada la licencia concedida eu 17 de diciembre de 1942.

A D. Eloy Vidal, para cacharrería y venta de artículos de 
escritorio en la calle de Alcántara, 60.

A Hijos de Diego Manchado (S. A.), para venta de bollos 
de leche en la calle de Alonso Cano, 9. ,

r  A Empresa Expreso-América Europa, para oficinas en la 
calle de Martin de los Heros, 84.

A Cubiertas y Tejados (S. A.), para almacén de materiales 
y taller de reparación de máquinas en el paseo del General 
Primo de Rivera, 7.

A doña Dolores Fernández, para ciiamarilerfa en la ronda 
de i oledo, 5 y 7; con la prohibición de ejercer en esta indus­
tria comercio alguno con trapos viejos.

A D, Enrique Gutiérrez, para obrador de modista sin géne­
ros en la calle de la Reina, 25.

A D. Jesús Llana, para oíidna de agente comercial en la 
calle de Argtimosa, 37.
_  A D. Angel Domínguez, para venta de correas de traiismi- 

,r sioii y otros artículos en la calle de la Flor Baja, 4. —
A doña María Milla, para despacho de tinte en el cajón nú- 

titcro 6 del mercado de Antón Mdi tíii.
A D. Nicasio del Amo, para carpintería en la calle de Guz- 

'íiáii el Bueno, 61.
A D. Francisco Morell, para taller de manufactura de pin­

celes en la calle de Cabanilles, 36.
A D. Francisco Gómez de Paz, para taller de carpintero

l

sin maquinaria ni elementos mecánicos en la calle de Sebastián 
Herrera, 3.

A D. Luis de Torres, para venta de calzado en la calle de 
Fnencarral, 53.

A D. Mateo Rodríguez, para venta de objetos de escritorio 
en la calle del Barco, 36.

A doña María Martín, para venía de aceites minerales con 
surtidor de gasolina en la calle de Alcalá, 118.

A Oficina Representaciones Artículos Importación (S. A.) 
para oficinas en la calle de Alcalá, 33. ' ’

A D. Manuel Martín, para chamarileria en el camino alto 
de San Isidro, 9.

A Carbones de Burgos, para oficina administrativa en la 
calle de Alcalá, 20.

A Sociedad anónima española del Azoe, para oficinas en la 
calle del Barquillo, 25. ‘

A La Nacional (S. L.), para oficinas en la calle de Colu- 
mela, 13.

A D. Jerónimo Onrubia, para oficinas en la calle del Caba­
llero de Grada, 42.

A D. Federico Meyrin, para oficinas de fábrica de cuerdas 
armónicas en la calle de Valverde, 49.

A D. Antonio García, para pensión en la calle del Conde 
de Plascnda, 3.

A doña Antonia San Segundo, para casa de huéspedes en 
la calle de León, 11.

A D. Juan Vicente Algaba, para casa de huéspedes en el 
Postigo de San Martin, 4.

A doña Sebastiana Ampudia, para casa de huéspedes en la 
avenida de Felipe II, 20.

A doña Guillerma Arnedo, para casa de huéspedes, por 
traslado forzoso, en la calle de Fnencarral, 22.

A D. René Landsmann, para depósito cerrado de cristale­
ría fina en la calle de Barbieri, 3.

A D. Belanniiio Sánchez, para peluquería, por traslado 
forzoso, en el paseo de Extremadura, 71.

A D. Tomás Menés, para café barcón cafetera depresión 
como cambio de nombre, en ia calle de Galileo,,44. ’

A dona Elena Lichtfons, para bar ambigú en el teatro 
Alcázar, con una cafetera exprés de una porta, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la calle de Alcalá, 20.

A doña Virginia Rodríguez, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Lope de Vega, 15,

A D. Carlos Bourdón, para tintorería con cuatro electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Agustín de 
Rojas, 15,

A D. Gregorio Jiménez, para venta de sidras por mayor, 
con cafetera de presión, como cambio de nombre, en la calle 
de Cádiz, 10.

A D. Rufo Martín, para venta de tocino y jamón, sin fabri­
cación de embutidos, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de la Fe, 20. ■

A doña Amparo Moreno, para cerrajería con soldadura 
autógena y un electromotor para accionar una taladradora, 
como cambio de nombre, en la calle del Calvario, 15,

A D. Francisco Robledo, para tahona con un electromotor 
para accionar tres máquinas, como cambio de nombre, en ¡a 
calle de Pizarro, 22.

A D. José García Cenicero, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle particular de Fernando Garrido, 6.

A D. Satiirniiio'Martin, para venta de tocino j' jamón, con 
dos electromotores para accionar un armario frigorífico y una 
picadora de carne, como cambio de nombre, eu la calle de 
San Bernardo, 78,

A D, Indalecio Feito, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Malasaña, 9.

A D, Autüuíü Asensio, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 59.

A D, José Pazos, para carbonería, como cambio de nom­
bre, eu la calle de Franco, 3 i .

A D. Vicente Corrales, para café restaurante con cafetera 
exprés y seis electromotores para accionar varios elementos 
de la industria en la calle del Príncipe, I8,

A Ü. Bartolomé Franco, paro taller de biselado y azogado 
de cristales, con mi juego de plaliiias y dos electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en Id calle de Juan de Dios. 6; con la prescripción, señalada
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por el Servicio Contencioso Municipal, de que no tendríi de­
recho a indemnización de ninguna clase ni a resarcimiento de 
daños y perjuicios el día en que, por disposición de la Junta 
de Reconstrucción de Madrid o del excelentísimo Ayuntamien­
to, la industria tuviera que ser trasladada de lugar, aun en el 
caso de que medie para ello el correspondiente expediente 
de expropiación forzosa.

A D. Luciano de la Torre, para imprenta con un electro­
motor para accionar una minerva en la calle de las Virtudes, 
número 17.

A D. Ignacio Isern, para fundición de mêlai en crisol, con 
un horno y una estufa secadora, como cambio de nombre, 
libre de derechos, en la calle de Londres, 33.

A D. Tomás Castaño, para fábrica de articulos textiles 
con 21 electromotores para accionar 164 máquinas, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 88.

A D. José Reig Sagrera, para almacén de papel por mayor 
en la cuesta de Santo Domingo, 6.

A D, Aurelio Morales, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de acabado de calzado en su taller de com­
posturas, sito en el cajón número 15 del mercado de Ma­
ravillas,

A D. Petronilo Recio, para taller de encuadernación con 
un electromotor para accionar una máquina de coser en la 
calle de Casto Plasenda, 8.

A Industrias del Automóvil (S. A.), para venta de piezas 
de automóviles, con taller mecánico con soldadura autógena y 
eléctrica y siete electromotores para accionar nueve máqui­
nas en la calle de Don Ramón de la Cruz, 97,

A D, Eulogio Perca, para imprenta con dos electromotores 
para accionar dos minervas en la calle de las Huertas, 55.

132. Denegar la licencia solicitada por D. Eufrasio Igle­
sias para leclien'a, como cambio de nombre, en la calle de 
Oviedo, 25 moderno, teniendo en cuenta que tanto el intere­
sado como el industrial anterior deben alrededor de 2.250 pe­
setas Je  multas por leche aguada, así como que el primero, en 
14 de marzo de 1942, solicitó del Ayuntamiento se le conce­
diera pagar las mencionadas multasen plazos de 100 pesetas 
mensuales, sin que hasta la fecha haya abonado cantidad al­
guna; debiendo oficiarse a la Administración de Rentas a fin 
de que se encargue el Agente ejecutivo de las multas que 
existan pendientes de pago en dicha dependencia por el indi­
cado establecimiento.

133. Denegar la licencia solicitada por D. Higiniojime- 
110 Montalvo para frutería en la calle de Alberto Aguilera, 8, 
una vez que no se trata de un establecimiento propiamente 
dicho, que ocupe la planta baja de un edificio, sino que, según 
manifiesta la Tenencia de Alcaldía del distrito, se trata de un 
puesto accidentalmente instalado en un solar,

134. Denegar la licencia solicitada por D. Fausto Crespo 
para taller de pintor en la calle de Francisco Ricci, 12, visto 
el informe, que figura en el expediente, de ¡a Dirección de 
Arquitectura, eii el que se manifiesta que se trata de un semi- 
sótano sin la altura reglamentaria.

135. Estimar, cu vista de los favorables informes emitidos
en e! expediente, el recurso de reposición formulado por don 
Horado Mandri Jauffreut contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 8  de julio de 1942, que le denegó 
licencia para carbonería en la calle de Fernán González, 39; 
debiendo, en su consecuencia, concederse la licencia de que 
se trata, _

136. Denegar la licencia solicitada por doña Teodora 
Fernández Zapata para huevería en la calle de Ibiza, 24, mía 
vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, no existe 
la distancia reglamentaria en relación con el establecimiento 
inmediata, de Ibiza, 28,

137. Denegar Sa licencia solicitada por D. Emilio Maganto 
Esteban para taller de carpintería en la calle de Qnzmán el 
Bueno, 69, una vez que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, se trata de un sótano sin ventilación suficiente.

138. Denegar la licencia solicitada por D. Heraclio Fe­
rreras Rodi ígiiez para venta de confecciones y mercería en la 
calle de Gaüleo, 54, una vez que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, se trata de un semisótam» con entrada direc­
ta por la Via pública.

139. Denegar la licencia solicitada por D, Enrique Villar 
Pifla para pescadería en la calle de Toledo, 106, una vez que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, no existe la dis­

tancia reglamentaria por lo que se refiere al mercado más 
cercano.

140. Denegar la licencia solicitada por D, León Garda 
Martin para frnteria en la calle de Rodas, 8, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para el anterior,

141. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para los dos anteriores, la licencia solicitada por doña Ana 
Fernández de Córdoba para venta de aves y caza en la calle 
de Ayala, 81.

142. Denegar, teniendo en cuenta lo mismo que se indi­
ca para los tres anteriores, la licencia solicitada por D. Nico­
lás Peñas Matesanz para venta de aves y caza en la calle de 
Diego de León, 20.

143. Denegar la licencia solicitada por D. Florencio Nie­
to Marcos para despacho de pan en la calle de Mariblanca, 4 
(Colonia Moscardo), teniendo en cuenta que, según informa el 
Consorcio de la Panadería, no es fabricante consorciado de 
pan, y además, el local no reúne las debidas condiciones.

144. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Antón 
Antón para luievería en la calle de Heriiani, 40, una vez que, 
según informa la Dirección de Arquitectura, no existe la distan­
cia reglamentaria.

145. Denegar la licencia solicitada por D. Martín Vigil 
Hernaiigil para venta de bollos en el paseo del General Mar­
tínez Campos, 38, una vez que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, el local no tiene la altura necesaria,

146. Denegar la licencia solicitada por D. Celedonio 
Gutiérrez para despacho de leche en la calle de Víctor Prade­
ra, 44, mía vez que, según informa la Dirección de Arqiútec-

„tura, 110 existe la distancia reglamentaria.
147. Denegar la licencia solicitada por D. Julio García 

Parroiido para Carboneria en la avenida de Menéndez Pela- 
yo, 19 cuadruplicado, una vez que, según informa la Dirección 
del Servicio contra Incendios, no han sido realizadas por el 
interesado las obras que !e fueron exigidas, a pesar de los rei­
terados requerimientos que se le hicieron.

A petición del Sr. Rojas Ordóñez, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la denegación de licencia para casque­
ría en la calle de Alonso Cano, 12.

Comisión de Gobierno in te rio r y Personal

148. Aprobar, por encontrarlas conformes, las bases, que 
formuladas f or la Sección figuran cu ei expediente, en las 
que se tienen en cuenta las condiciones técnicas señaiadas.por 
el señor Director de la Banda Municipal, para proveer siete 
plazas de Profesores de dicha Corporación artística, no acep­
tándose en cambio el oficio del indicado Director, de 24 del 
pasado mes de marzo, en ei que propone que se modifique su 
iiiforine relativo a la obra que han de ejecutar ios aspirantes; 
debiendo, con arreglo al acuerdo plcnario de 11 del mismo 
mes, disponerse que las dietas que devengará el Tribunal 
serán las asignadas a plazas de segunda categoría, o sea 
25 pesetas el Presidente y 20 los Vocales, por cada sesión 
que celebre.

149. Admitir, de conformidad con lo interesado por el 
Decanato de la Beneficencia Municipal y con lo informado por 
la Sección, la renuncia del cargo presentada por el Tocólogo 
de dicho Servicio D. Juan Pedro Rodríguez de Ledesma, por 
el desempeño de otro cargo que le obliga a residir fuera de 
Madrid, y nombrar en la vacante producida a D, Manuel 
Romero-Girón Castellón, como número 1 de los supenmme- 
rarios en turno de ingreso, con e! sueldo atiuai de 7,500 pe­
setas.

150. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la petición foniuilada por el señor Arqui­
tecto Jefe de la Sección Técnica Fiscal de Valoraciones, pura 
ja realización de los trabajos extraordinarios que la misma re­
quiere, y de conformidad esencial con el acuerdo ya adoptado 
por la Comisión de Hacienda:

Primero. Que la valoración de la matrícula de solares sea 
considerada como un trabajo extraordinario y retribuida con 
una suma de 15.000 pesetas, a razón de tres pesetas unidad, 
según el número de expedientes.

Segiindo. Que el reparto de las contribuciones especía­
les y la formación del arbitrio por este concepto sea abonado 
a razón de una peseta por unidad-finca.

d
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Tercero, Que la rectificación de las pruebas del Indice se 
baga en una cantidad alzada de 1,500 pesetas.

Cuarto, Que el personal que realice estos trabajos ex­
traordinarios pertenecerá preferentemente a la Sección Técni­
ca Fiscal y de Valoraciones, y en segundo término al persona] 
mniiicipal, y designado por la Alcaldía Presidencia.

Quinto. Que la retribución de la Jefatura de la Sección 
no excederá del 75 por 100 de la gratificación asignada a la 
misma, limitando así el acuerdo de la Comisión de Hacienda 
de que fuera comprensiva de la tercera parte del importe de 
los trabajos extraordinarios antes citados; y

Sexto. Que el importe del gasto de que se trata tenga 
aplicación al capítulo VI, artículo I.”, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, donde existe una consignación para 
trabajos extraordinarios. .

151. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
porta Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso conténciosoad- 
ministrafivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Manuel Fernández Torija sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 28 de octubre del pasado año, por el que fué separa­
do de su cargo de Oficial electricista a consecuencia de un 
expediente de responsabilidades.

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con el señor Regidor Delegado del Servi­
do de Talleres Generales y Transportes, Juez instructor del 
expediente de responsabilidades incoado al efecto contra un 
Conductor mecánico, un aprendiz y un operario eventual 
del indicado Servicio, por substracción de diversos efectos 
automovilistas de propiedad municipal y procedentes del 
mismo:

Primero. Ratificar la retirada del contrato de trabajo al 
aprendiz del Servicio de 3'aiieres Generales y Transportes 
D. José Riello Garzón.

Segundo. Que por la excelentísima Alcaldía Presidencia 
se decrete la baja del operario eventual, con destino en Talle­
res Generales y Transportes, D. José Riello Escudero; y

Tercero. La expulsión del servicio municipal del Conduc­
tor mecánico D. Víctor Barra Martínez, como comprendido, en 
calidad de autor, en la falta grave determinada concretamente 
eji la regla quinta del artículo 194 de la vigente ley Muni­
cipal, reflejada debidamente en e! hecho de producir daños 
a los bienes comunales al adquirir a sabiendas material auto­
movilista de su propiedad, substraído de su Parque correspon­
diente,

153. Expulsar del servicio, de conformidad con el señor 
Regidor Delegado de Talleres Generales y Transportes, Juez 
instructor del expediente de responsabilidades incoado al 
efecto, y en armonía con lo previsto en los apartados primero 
y segundo del párrafo segundo del artículo 194 de la vigente 
ley Mimicipal, al Lavacoches de dicho Servicio D. Joaquín 
Ciudad Jiménez, por desobediencia reiterada a las órdenes 
de sus superiores, asi como por faltas de asistencia, sin justi­
ficar, durante e! mes de enero último, agravado todo ello por 
las pésimas cualidades morales del citado señor.

154. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, que al Oficia! cerrajero de Talleres Generales don 
Félix Martínez Pelayo se le abone la cantidad de 427,50 pe­
setas a que asciende el importe de la mensualidad extraordi­
naria que el Ayuntamiento concedió a todos los servidores 
municipales en las Navidades del año 1941, que no pudo per­
cibir dicho interesado por hallarse cumpliendo el servicio mi­
litar; y que la expresada mensualidad se satisfaga al mismo 
con cargo al capitulo XVIII, Resultas, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, en armonía con lo informado pol­
la Intervención Municipal,

155. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, en rela­
ción con el reconocimiento y abono, en la cuantía y desde las 
fechas que se indican, de cnatrienios durante el segundo tri­
mestre del corriente año a los funcionarios de distintas clases 
y categorías que se determinan, así como con la fijación de la 
situación económicaadmiiiisfrativa de los Subalternos que se 
relacionan, y con anulación de un cuatrienio indebidamente 
concedido en fecha anterior:

Primero. Que se reconozca y abone un cuatrienio, desde 
las fechas que se indican y en la cuantía que se expresa, a los 
funcionarios que figuran eii la siguiente relación:

NOMBRES Y APELLIDOS
Pedia

del
vencimiento

Cantidad

Peseta»

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS

D. Julio González Charbomiier......... 1-4-1943
D. Luis Navarro Feiío........ .................  1-4-1943
D, Antonio Andrés Hernández........... 21-4-1943
D. José García Jiménez...................... 21-4-1943
D. Vicente Gulión Núñez...................  21-4-1943
D. Isaac Lallana Ares..........................  21-4-1943
D. Cecilio Luna Pariente.................    21-4-1943
D. José de Llagutio Pascua...............  21-4-1943
D. Luis Martiiirey del Yerro............. 21-4-1943
D. Manuel Pastor Rosado...................  21-4-1943
D. Gonzalo Alejandro Platas G i l . , .  21-4-1943
D. José Silvestre Feito ......................  21-4-1943
D. Félix Magallón Antón.................... 10-5-1943
D. Santiago Guilléii Germán.............  23-5-1943

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO

DIRECTOR DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS

D. Manuel Machado Ruiz............... . .

BANDA MUNICIPAL 

PROFESORES

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

MÉDICOS

D. Emilio Martín Pérez......................  2-4-1943
D. Luis Briget Fernández...................  3-4-1943
D. Germán Higelmo Martín .............  3-4-1943
D. Luis Tejero Ruiz.....................   3-4-1943
D. Teófilo Román Garda-López...  . 6-4-1943
D. Carlos Lemos González-Campu-

zano..................................................  15-4-1943
D. Emilio Rodríguez Aguirre.............  11-5-1943
Doña Elisa Soriano Fischer...............  5-6-1943
D. Antonio Delgado Torres .............  15-6-1943

PRACTICANTE

D. Afrodisio Gómez Garda................

COLEGIO DE LA PALOMA 

MAESTRO PANADERO

D. Germán Maurín Fontal..................

8-5-1943

13-5-1943

CONTABILIDAD

TÉCNICOS

D. Jesús Fernández Díaz . . .  . 
D. Evaristo Barberà Salvatierra. 
D. Fidel íllana Franco.................

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1-5-1943 1.000

AUXILIARES

D. Fernando Tercero Capdef............ 17-4-1943 500
D. Femando Fertiáiidcz Peralbo.. . , 1-5-1943 500
D. Fulgencio Peláez García........... . 1-5-1943 500
D. Francisco Teba Montoya............... 1-5-1943 500

D, Genadio Mateos Sánchez............. 10-4 1943 500
D. inocente López Beniiúdez........... 16-4-1943 500
D. Luis Jiménez Martín........................ 5-5-1943 500
D. Ricardo García Sagastizábal.. . 12-6-1943 500
D. Angel Vera Albendea.................... 12-6-1943 500
D. José Blasco Pajares........................ 23-6-1943 500

1.000
LOGO
1.000
1.000
1,000

1.000
1,000
1.000
1.000

750

500

24-4-1943 1.000
1-6-1943 1.000

21-6-1943 I.0ÛO

Ayuntamiento de Madrid



184 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
veucimiento

Cantidad

P eseías

Í NC E ND I O S

BOMBEROS

D, Bienvenido Hernández de la Visi­
tación.............................................. 1-4-1943 500

D. Matías Marcos Rodríguez............. 1-4-1943 500

L A B O R A T O IÍiO  M U N iCiPA L 

PROFESOR

D. Ramón Turrientes Miguel............. 1-5-1943 1.000

VETERINARIOS

D* José María García Sánchez.......... 1-2-1943 1.000
D. Pedro Calleja Aspizúa................... 11-5-1943 1.000

M A T A D E R O S

ROMANERO

D, Cándido Díaz Crescente............... lS-4-1943 500

M E R C A D O S

CELADORES

D. David Gallego Martínez, 7-5-1943 500
D. Emilio Dahoz Nuez................. .. 7-5-1943 500

ROMANERO

D. Francisco Rodríguez Ramos , . . . 20-6-1943 500

PARQUES Y JARDINES 

CAPATAZ

D, Martín Humera Verde.................. ... 1-6-1943 500

SERVICIO CONTENCIOSO 

PROCURADOR

D. Eduardo Morales Díaz................. .. 6-6-1943 1.000

SERVICIOS TÉCNICOS 

FNOENIERO

D. Juan Pradillo de Osma................... 5-6-1943 1.000

ARQUiTECTOS

D. Felipe Trigo Seco de Herrera,... 21-4-1943 1.000
D. Severiano de la Peña y Costa. . ,  - 26-5-1943 1.000

SUBALTERNOS

D. Regiiio Vicente Gómez.................. 7-1-1943 500
D. Vicente Pulgar Se rran o ............... 1-4-1943 500
D. Angel Simón Vegas........................ 1-4-1943 500
D. José María Sayago Real................ 17-4-1943 500
D. Francisco Granados Curiel ......... 22-4-1943 500
D. Felipe Prada García........................ 26-4-1943 500
D. Rafael Fernández-Corredor La­

porta................................................ 17-5-1943 500
D. Antonio Silva Crespo................ .... 18-5-1943 500
D. Julián Qamarra de la Fuente........ 10-6-1943 500
D. Eloy de las Heras S is í ................... 10-6-1943 500

TALLERES GENERALES 

ELECTIÍl CISTA

D. Lucas Prieto Merino....................... , 1-1-1943 500

Segundo. Fijar la siguiente situación económicoadmiiiis- 
írativa, en cmnpHmiento del acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente de 18 de marzo de 1943, con efectos desde el 
1 de enero del mismo ano, a los Subalternos que a continuación 
se relacionan, procedentes del Grupo B, que hoy forman parte 
del Cuerpo General, sin que en su d(a puedan sobrepasar el 
sueldo limite superior que tienen fijado los Suballernos que 
ingresaron después del 1 de mayo de 1931, ni tampoco produ­
cir otros efectos retroactivos que no sean expresamente los 
marcados del 1 de enero de 1943 para el reconocimiento y 
abono de atrasos;

NOMBRE Y APELLILOS
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D. Francisco Vega Núñez , . . . 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D. José R od ríg u ez  Menén- 

' dez ( ! y 2 ) ........................ 1-1-1935 4.500 1 5.050
D, Eugenio G a r d a  C r is tó ­

bal (2) .......................... .. 1-1-1935 4,500 1 1 5,500
D, Francisco Castaños Casta­

ños (1 ) . .  ........................... 1-1-1935 4,500 1 5.000
D, Sebastián Fernández Gon­

zález ................................... 1-1-1935 4.500 1 1 5 350
D. Juan Dorado Romero (2 y 3j M-1935 4,500 4.950
D. Rafael María Fernández (2) 1-1-1935 4.5001 1 1 5 600
D. Saturnino M oreno Mora- 

leda ..................................... M -1935
■

4.500 1 1 5.350
D. Manuel Crescente García,. 1-M935 4.500 1 1 5.350
D. Benito Moreno de la Fuente 1-1-1935 4,500 1 1 5.350
D. Rafael Pareja Villalba........ 1-1-19,35 4.500 1 1 5,350
D. Quintín Fernández López. 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D. Angel Corona Arroyo........ 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
Ü, Manuel Rodríguez García.. 1-1-1935 4,500 i 1 5.350
D. Juan Manuel Diéguez Ro­

dríguez ............................... M-1935 4.500 1 I 5,350
D. Antonio Amor Rúa............ . M -Í9 3 5 4.500 I 1 5.350
D. Mariano Navarro Montaño. 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D. Ramón Grimait García (1).. M -1935 4.500 » 1 5.000
D, Jacinto Sa la m a n ca  G ar­

cía (2) ................................. M -1935 4.500 1 ! 5.850
D. Mariano García Rodríguez. 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D. Juan Latorre García............. 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D. Diego Sánchez Sánchez , -. 1-1-19,35 4.500 1 1 5.350
D. Sebastián Gómez Pérez ..  . 1-1-19.35 4.500 1 1 5.,350
D, Eduardo Vega Merallo. . . . 1-1-1935 4.500 1 1 5.3,50
D, Luis López Cenamor........... M-1935 4.500 1 1 5.350
D. José Msrote Alcaraz........... 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D. Antonio Castaño Moreiio(2) 1-1-1935 4.500 1 1 5,515
D. Hi gin JO Casarrubíos Apa­

ricio..................................... 1-M935 4.500 1 1 5.350
D. Enrique Bugallo Martínez., 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D, Ricardo Infante Gutiérrez.. M -1935 4.500 1 1 5.350
D, Juan José Rodríguez Gue­

rrero .................................... 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D, Gregorio Escudero de la 

Torre (2 y ,3)..................... 1-1-1935 4.500 5,500
D. Gregorio Piiiilla Cámara... M-1935 4.500 1 1 5.350
D. Gerardo Santiago Martin. . M-1935 4.500 1 i 5.350
D. Jesús Rodríguez Calderón 

de la Barca........................ 1-1-1935 4.500 1 1 5.350
D. Jerónimo Jesús García Al­

varez (1)............................. 1-1-1935 4.500 » 1 5,000
D. Gregorio Blanco García . . . M-1935 4,500 1 1 5.350

Tercero. Anular el cuatrienio concedido en 31 de diciem­
bre de 1942 al Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
D. Pablo Sáez Trigo, por hallarse en situación de excedente.

(!) Saiictaaadci coa la pérdíde de mi cuatrienio.
(5) Se le resp eta  el sueldo que venia disfrutando, por exceder del que le 

corresponde por este acuerdo.
(3) Suspendido de empleo y sueldo y sin depurar en la actualidad.
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P r o p o s i c i ó n

156. Se dió ciienfa de ima, del Sr. Rojas Ordórlez, Inte­
resando que por la Comisión de Hacienda se estudie la posibili­
dad de crear mi fondo especia! con los ingresos producto de la 
venta de solares o propiedades municipales, a fin de acometer 
con dicho fondo las expropiaciones de aquellas casas que se en­
cuentran fuera de linea, de las que hace tiempo la Comisión de 
Fomento aprobó una relación, ya que, además de ser'aqiiéllas 
un estorbo para la circulación, constituyen un defecto grave 
en materia estética de urbanismo, afeando bellas perspectivas 
qne podían ofrecer numerosas calles de Madrid; y tomada en 
consideración, se acordó que pasase a la Comisión de Ha­
cienda, ,

ADICION PRIMERA

Asuntos a\ despacho de oficio

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la 
Comisión de Hacienda en 21 de noviembre de 1942 y en 17 de 
marzo tiliimo, respectivamente, la autorización de un gasto de 
4.867,20 pesetas (incluido el 4 por 100 para el fondo de itidem- 
tiizaciones) a que, segi'm presupuesto formulado por el Vocal 
Arquitecto de dicha Junta, asciende el arreglo de la calefac­
ción del grupo escolar donde está instalada el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma; debiendo ser cargo la indicada 
suma, en armoniu con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941,

158. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
5 del corriente, en el qne propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la 
Comisión de Hacienda en 19de enero y en 17de marzo últimos, 
respectivamente, la autorización de un gasto de 22.144.50 pe­
setas a que, según presupuesto formulado por el Vocal Arqui­
tecto de la Junta, asciende la realización de determinadas obras 
urgentes en la residencia escolar de Cercedilla; debiendo ser 
cargo ia indicada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo XI, artículo 1.“, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior. -

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la 
Comisión de Hacienda en 17 de febrero y en 24 de marzo últimos, 
respectivamente, la autorización de un gasto de 3,088 pesetas 
a que, según presupuesto formulado porei Vocal Arquitecto de 
dicha Junta, asciende el arreglo del mobiliario del grupo esco­
lar Ramiro de Maeztu; debiendo ser cargo dicha suma, eii ar­
monía con lo informado por la Intervendón Mimtcipal, al con­
cepto 537 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

160. Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo acordado 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y porla Comisión 
de Hacienda en 19 de enero y en 24 de marzo últimos, respec­
tivamente, la autorización de im gasto de 12,000 pesetas, con 
destino a la realización de obras urgentes en los diferentes 
grupos y escuelas; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervendón Municipal, y en la forma 
por ésta señalada, a los capítulos X y XI, articulo 1 del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

16!. Aprobar uti decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en el que propone, conforme con lo acordado 
por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la Comisión 
de Hacienda en 15 diciembre de 1942 y en 24 de marzo último, 
respectivamente, la autorización de un gasto de 704,50 pese­
tas a que asciende el presupuesto formulado por e! Vocal Ar­
quitecto de dicha Junta para la reparación de cristales en el 
grupo escolar García Mornto; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonfa con lo infoniiado por la Intervención Municipal, a! 
capitulo XI, arlícuto I.”, del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,

162, Aprobar un decreto déla Alcaldía Presidencia, fe-, 
cha 5 del corriente, en el que propone, conforme con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la 
Comisión de Hacienda en 9 de enero y en 24 de marzo últimos, -  
respectivamente, la autorización de un gusto de 1,320 p ese tas^

a que, según presupuesto formulado por el Vocal Arquitecto 
de diclia Junta, ascienden las obras de rotulación de 12 grupos 
escolares nacionales; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 537 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

163. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en el que propone, conforme con lo acor­
dado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por ia 
Comisión de Hacienda en 15 de diciembre de 1942 y en 24 de 
marzo último, respectivamente, la autorización de im gasto 
de 3.629,95 pesetas a que, según el presupuesto formulado por 
el Vocal Arquitecto de dicha Junta, ascienden diversas obras 
de reparación en el grupo escolar municipal Ruiz Giménez; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
porla Intervención Municipal, al capítulo XI, artículo I.°, del 
vigente presupuesto ordinario del Inferior,

164. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 de! corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión de Gobierno interior y Personal 
en 30 del pasado mes de marzo, conforme ésta a su vez con 
lo propuesto por el señor Depositario municipal en 16 de este 
último mes, la confirmación en su cargo de Pagador de jema­
les del Matadero a favor del Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo D. Lorenzo Sauz González, cargo des­
empeñado interinamente desde ia liberación de Madrid,

Asuntos y expedientes ooii dictamen de las Comisione» 

Comisión de Hacienda

165. Autorizar a la Dirección de Vías Públicas para in­
vertir las cantidades de 800,000, 1.800.000 y 900.000 pesetas 
(en tota!, 3.500.000 pesetas) para reparación de encintados y 
aceras, reparación de asfaltos y pavimentos asfálticos y con­
servación extraordinaria de pavimentos e instalaciones com­
plementarias a este plan; debiendo ser cargo dicha suma, en 
annonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941.

166. Librar a D, Manuel Delgado, como Presidente de la 
Unión de Maceros, Porteros y Ordenanzas del excelentísimo 
Aynnfamietifo, la cantidad de 1.500 pesetas, importe de la 
subvención que otorga anualmente la Corporación a dicha en­
tidad; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 517 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, donde se consigna 
una partida de 60.000 pesetas para subvenciones que tengan 
un carácter social.

Í67. Acatar, en armoni« con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, la sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadiiiinistrativo, fecha 29 de enero de! corriente año, dic­
tada en el recurso interpuesto ante el mismo por D, Jesús Valle 
Valón sobre revocación de! acuerdo tácito del Ayuntamiento 
qne le denegó el pago de 9.207,70 pesetas por suministros y 
otros extremos; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
alegada por la representación del Ayuntamiento, se declara la 
incompetencia de la indicada jurisdicción para conocer del re­
curso de que se trata,

168. Conceder por una sola vez al Guarda de la casa 
Hijos de Lantero, D. Justo Arnáiz de Diego, y al de una de las 
huertas colindantes al Parque municipal de Méndez Alvaro, 
D. Julián Sanjiiáii Sancho, en armonia con lo acordado por la 
Comisión de Acopios, tina gratificación a cada uno de 100 pe­
setas, teniendo en cuenta los servidos prestados por los mis­
mos al detener, con el riesgo personal cotisiguienfe, a unos 
ladrones que habían procedido a la substracción de inafei iales 
del indicado Parque; debiendo ser cargo su importe, en armo­
nia con lo informado por la Inferveticióti Municipal, al capítulo 
de Imprevistos de! vigente presupuesto ordinario del Interior. 
’ 169. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el abono, en la forma que se indica, a los propie­
tarios de la finca que se determina, de los alquileres deven­
gados y lio percibidos por los mismos por el concepto que se 
señala durante el período rojo:

Primero, Que se considere debidamente justificado por 
parte de los interesados el no rehusó al percibo de las cantida­
des devengadas por la ocupación, según contrato, de los loca­
les que la Corporación tiene arrendados para escuelas nado-

Ayuntamiento de Madrid
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nales en la casa número 10 de la calle de Alberto Aguilera, 
durante el período comprendido entre el segundo trimestre 
de 1936 y el 2 de octubre del mismo aílo, ambos inclusive, y en 
su consecuencia, que se haga efectiva la cantidad de 3.596,38 
pesetas que segLíii acuerdo municipal de 3 de diciembre últi­
mo ftié crédito reconocido a favor de D. Emilio y D. Alberto 
Alemán Reviriego, antiguos dueños de la finca de que se 
trata; y

Segundo, Que se abone asimismo a dichos señores la 
cantidad de 1,260,41 pesetas a que ascienden los alquileres 
devengados y no pércidos por el tiempo que va desde el 18 de 
julio de 1936 al 2 de octubre de dicho año, a razón del 50 por 
100 de 12.100 pesetas anuales, que era el precio contractual, 
con cargo al capítulo de Resultas (desbloqueo) de! vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

170. Adoptar ios acuerdos que a ceníiiniación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en 
relación con el abono, en la forma que se Índica, o los propie­
tarios de la finca que se determina, de los alquileres deven­
gados y no percibidos por los mismos por el concepto que se 
señala durante el periodo rojo:

Primero. Que se considere debidamente justificado por 
parte de los interesados e! no rehusó al percibo de las canti­
dades devengadas p®r la ocupación, según contrato, de los 
locales que el Ayuntamiento tiene arrendados para escuelas 
nacionales en la finca número 39 de la calle de Antoñiía Moráii, 
durante el período comprendido entre el segundo trimestre 
de 1936 y el 31 de octubre del mismo año, ambos inclusive, y 
en su consecuencia, que se haga efectiva la cantidad de pe­
setas 772,77 que según acuerdo municipal de 10 de diciembre 
último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en.igual fecha, 
fué crédito reconocido e incluido en el vigente presupuesto 
a favor de D, Alejandro Morán López y de D. Antonio Guz- 
mán Pérez, dueños del inmueble de que se trata; y

Segundo. Que se abone asimismo a dichos señores la 
cantidad de 371,94 pesetas a que ascienden los alquileres 
devengados y no percibidos por el tiempo que va desde el 18 
de julio de 1936 al 31 de octubre de dicho ano, a razón del 
50 por 100 de 2,600 pesetas anuales, que era el precio contrac­
tual, en cargo ai capítulo de Resultas (desbloqueo) de! vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

171. Abonar al Banco Hipotecario de España, en vista de 
las actuaciones practicadas en e! expediente, la cantidad 
de 22.950 pesetas a que ha reducido su pretensión, importe de 
los alquileres devengados y no percibidos por el mismo, desde 
el segundo trimestre de I93G hasta el 1 de julio de 1938, por 
la finca número 1 de la calle de Olózaga, de su propiedad, en 
donde la Corporación tiene instalada la Tenencia de Alcaldía y 
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista; todo ello tenien­
do en cuenta que, si bien quedó probado el rehusó por parte 
de la entidad roja que usurpaba ia representación legítima del 
indicado Banco, no se puede achacar a éste que tal hiciera; 
debiendo ser cargo la suma de que se trata al crédito presu­
puestario pertinente, que indicará la Intervención Municipal.

172. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
econóinicoadministrafivas, que formulados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, para enajenar 
mediante subasta, en el precio tipo de7.400 pesetas, un depó­
sito de agua, con su correspondiente torre de hierro, que no se 
utiliza y existe en los talleres municipales de la calle de Mén­
dez Alvaro, con la única modificación de que en la condi­
ción quinta de las primeras se aumente el plazo de ejecución 
de los trabajos a un mes, y que el pago de la cantidad en que se 
adjudique la subasta se haga antes de entregar para su des­
montaje el depósito de que se trata.

173. Abonar a D. Antonio Pérez Alonso, portero de ia 
finca número 80 moderno de la calle del Mesón de Paredes, 
expropiada por el Ayuntamiento para su derribo, con cargo al 
crédito que indique la Intervención Municipal y con carácter 
urgente, la cantidad de 100 pesetas mensuales en concepto de 
salario por sus servicios, según contrato que figura en el 
expediente, fecha 15 de jimia de 1935, firmado por el anterior 
propietario, hasta el momento en que por el Negociado de 
Propiedades se le conmine con el desalojo de su vivienda por 
haberse desocupado totalmente la finca, y debiéndosele abonar 
los atrasos no percibidos desde el mes de noviembre último; 
todo ello teniendo en cuenta la conveniencia de que el portero 
de referencia continúe viviendo en dicha casa hasta el momen-

te en que sea desalojada por completo de sus moradores, en 
evitación de posibles reclamaciones con ios derribistas, y para 
que ejerza la debida vigilancia, puesto que son unos den ve­
cinos los que ocupan el inmueble.

174. Conceder a la Comimidad de religiosas del primer 
Monasterio de ias Salesas Reales, como complemento de lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 18 del 
pasado mes de marzo, la exención de los derechos correspon­
dientes para la inluimacióti de los restos de la hermana de la 
indicada Comunidad sor María Cándida Aparici en la cripta 
del convento de la Coniimidad, sita en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 18, teniendo en cuenta la Comisión que la regla 
de las indicadas religiosas preceptúa que las de su Orden, por 
ser de clausura, tienen que estar enterradas en su convento,

175. Conceder, estimando de justicia la petición deducida 
por el Teniente Alcalde del distrito de Palacio en ia sesión 
de 18 del pasado mes de marzo, la exención de los derechos 
de apertura a los industriales del indicado distrito que se hayan 
visto obligados a abandonar sns establecimientos con motivo 
de la guerra, cuyos beneficios serán otorgados solamente si 
aquéllos se trasladan precisamente al mismo local que tenían 
anteriormente, con la misma industria y a nombre del mismo 
dueño, o bien al de sus herederos legítimos.

176. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias 
correspondientes, de las cantidades que se señalan por los su­
ministros y obras que se determinan:

Pesetas

Concepto 673 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— Varios industriales; Diversos 
suministros realizados al Servicio de Acopios
durante el presente ejercicio............................... 139,837,50

Capítulo X I ,  articulo 3,“, del vigente presnpues- 
puesto ordinario del Interior.—D, Francisco 
Menéndez García: Tapado de calas en varias 
calles del Interioren ei mes de febrero ultimo. 2.057,12 

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Francisco Portillo Méndez:
Tapado de calas en diferentes calles del Inte­
rior durante eí mes de febrero ultimo...............  894,83

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941,—D, Juan Muñoz Prnneda: Instalación 
de aceras de cemento en la plaza de las Cortes. 25.660,60 

Concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Ernesto Koplowitz: Instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle del Limón
durante ei mes de febrero último.................... 11.455,36

Concepto 393 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. — Varios industriales: Diversos 
suministras de medicamentos a los distintos 
Centros benéficos municipales durante el mes
de enero último.................................................... 28.343,86

Concepto 578 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Eulogio Varela, Director de 
la Flemeroteca Municipal, por trabajos reali­
zados para la ordenación de los ficheros de 
dicha dependencia municipal durante el mes
de marzo último................ .................................  1.665

Concepto 145 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Gas Madrid (S. A.): Consumo 
habido en el alumbrado público del Interior, y 
entretenimiento del materia! por gas durante
el mes de febrero último.....................................  217.243,09

Capitulo de Resultas del presupuesto ordinario 
del Interior de 1942,—Varios industriales:
Suministros efectuados al Servicio de Acopios
durante el corriente ejercicio............................. 4,702,50

Capitulo XI, artículo 3.“, dei vigente presnpues- 
i to ordinario del Inferior, — D. Juan Velasco 

Velázquez. —Construcción de un paso de ca-
■ rruujes en la calle de Villalar, 3 .................... 76,46
Concepto 6 ,“ del presupuesto extraordinario de 

1941.—Gas Madrid (S. A.): Reposición y re­
paración del alumbrado público en varias calles 
de la capital durante el mes de enero último.. 21.905
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P e se ta s

Capitulo W i l l ,  artículo único, dei vigente pre­
supuesto ordinario dei Interior. — Varios in­
dustriales: Suministros efectuados durante el 
corriente ejercicio al Servicio de Acopios., .  12.488,80

Capitulo XI, artículo S.”, dei vigente presupuesto 
ordinario dei Interior,—D. Juan Velasco Ve­
lázquez; Reparación de calzada y aceras en
las calles de Alcalá y López de Hoyos........... 18,359,99

Concepto 443 del vigente presupuesto ordinario ’
del Interior.—Casa Hermanos Matanzo y don 
Eugenio Garda: Suministro de víveres duran­
te los meses de febrero y marzo últimos al Co­
legio de San lidelonso {878,98 y 960 pe­
setas)........' ................................................................  1.838,98

Concepto 46! del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior. —Casa Martin: Arreglo de varias 
máquinas de escribir de !a clase de Mecanogra­
fía del primer departamento del Colegio de
Nuestra Señora de !a P a lo m a.............................. 675

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Obras 
de reparación del empedrado en la calle de la 
Princesa, y de aceras en !a avenida de José An­
tonio y calles del Tutor y Rey Francisco,. . . 33,594,30

Concepto 149 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Gas Madrid (S. A,): Obras, mo­
dificaciones y traslado de aparatos de alum­
brado por gas.........................................................  í .369,40

Concepto 397 dd vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Saivío Jiménez y D. Catali- 
no Caraballo: Abono de comidas servidas por 
los mismos a ía Casa de Socorro y ai Equipo 
Quirúrgico del Centro (1.960,35 y 697,50 pe­
setas) .........................................................................  2.657,85

Concepto 104 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Casa Molinero: Lunch servido 
en obsequio del equipo italiano de balon­
cesto........................................................................... 1,957,50

Concepto 424 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Varios industriales: Suministro 
de leche a la Institución Municipal de Puericul­
tura durante el mes de enero último.................  18.337,50

Concepto 424 de! vigente presupuesto ordinario 
del interior.—Varios industriales: Suministro 
de leche a la misma dependencia municipal du­
rante el mes de febrero último........................... 16.200

Concepto 104 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Compañía Española de Restau­
rantes (S. A.), Palace Hotel: Comida servida 
en el Ayuntamiento con ocasión del cuarto
aniversario de la liberación de Madrid.............  16.000

Concepto 458 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Pescadería Hermanos Matanzo:
Suministro de pescado a) primer departamento ■
del Colegio de Nuestra Señora de ia Paloma 
durante los meses ds enero, febrero y marzo
del corriente año.....................................................  13.135,16

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
ciel Interior,—Compañía Peninsular de Asfal­
tos y Construcciones (S. A.): Tapado de calas 
en diferentes calles del Interior durante e! mes
de febrero último..................................................... 11.975,70

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Compañía Peninsular de Asfal­
tos y Constmcciones (S. A.): Tapado de calas 
en diferentes calles del Interior durante el mes
de febrero último....................................................  2,480,25

Ciipítnlo XVIII del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Doña Isabel y D. Fidel Collan- 
fes: Abono de un cuatrienio que correspondía 
percibir al operario de Vías Públicas falled-

^do D. Angel Collantes.......................................... 684,75
Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior, —D. Juan Velasco: Tapado de 
calas en varias calles del Interior durante el 
mes de febrero último....................................   7.745,43

ComlGÍón ds Ensanche

187

Pesetas

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior,—D. Francisco Menéndez García; 
Reparación de un hundimiento en la plaza de
Colón.......................................................................

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—D. Juan Muñoz Pruneda; Tapa­
do de calas en varias calles del Interior du­
rante el mes de febrero último,.. .  .................

Capítulo XI, articulo 1 ,“,del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.—Varios contratistas: 
Obras realizadas en diferentes Servicios nm-
cipales durante el mes de febrero último.........

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior.—D. Antonio Pérez Lorente: Ta­
pado de calas en varias calles del Interior du­
rante e! mes de febrero último............................

Capítulo XVIIl del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-D. Gregorio Avendaño Fernán­
dez: Abono de los jornales dejados de percibir, 
como Guarda de Parques y Jardiues, desde 
el 1 de septiembre al 8 de octubre de 1942.. 

Concepto 167 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.-D. José Herrero Martínez: Abo­
no de los jornales dejados de percibir, como 
operario del Matadero desde el 1 de enero
al 15 de marzo dd corriente año........................

Capítulo XVIII del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. José Yuste Nieto; Abono de 
los jornales dejados de percibir, como opera­
rio del Matadero desde el 26 de septiembre 
de 1939 ai 31 de diciembre de 1941, y desde 
el 1 de enero al 31 de diciembre de 1942.. .. 

Capítulo XVIII del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. José Herrero Martínez: Abo­
no de los jornales dejados de percibir, como 
operario del Matadero desde el 26 de abril 
al 31 de diciembre de 1941, y desde el 1 de
marzo al 31 de diciembre de 1942....................

Concepto 33 del presupuesto  extraordinario 
de 1941. —D, Francisco Portillo: Reparación 
de aceras en ias calles de Bravo Amurillo y
García de Paredes................................................

Concepto 7." dei presupuesto  extraordinario 
de 1941, —D, Ernesto Koplowitz: Construc­
ción de absorbederos en la calle de San Lo­
renzo durante el mes de febrero ultimo...........

Concepto 28 del presup uesto  extraordinario 
de 1941.—D. Ernesto Koplowitz: Instalación 
de tubería en la calle de Antonio Nebrija du­
rante el mes de marzo último. ...........................

Concepto 646 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Repa­
ración de aceras y empedrado en varias calles

' de esta capital.........................................................
Concepto 673 del vigente presupuesto ordinario 

del Interior.—Varios industriales: Suministros 
efectuados al Servicio de Acopios durante el 
corriente ejercicio.. , . .  ..............: .......................

4.469,68

3.994,77

5.730,73

6.572,33

540,26

851

12.571

7.072,50

18.788,02

5.774,15

3.940

37.846,70

105.763,53

177, Abonar a D. Vicente Lucendo la cantidad de 12.000 
pesetas a que asciende la factura presentada por el mismo 
como importe total de la confección de ochenta copias del 
barcino necesario para facilitar y comprobar las operaciones 
de contabilidad que se realizan en ei Negociado del Registro 
Fiscal del Ensíinclie; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por ia Intervención Municipal, al con­
cepto 61 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Comisión de Talleres y Acopias

178. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
econóiiiicoadiiiinistrativas, que formulados por las dependen­
cias correspondientes figuran en el expediente, a fin de adqui­
rir ocho básculas de 30,009 kilogramos para las Inspecciones

lU imi'
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Sanitarias de Carabanciiel, Extremadura, Castilla, Dehesa de 
la Villa, Hipódromo, Mercado de Pescados, Mercado de Fru­
tas y Verduras y Delicias, cuyo importe definitivo, que según 
valoración provisional practicada al efecto asciende a la can­
tidad aproximada de 400,000 pesetas, será cargo, en armonía 
con lo informado por la Infcrvención Municipal, al concep­
to 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941; de­
biendo remitirse con toda urgencia estas actuaciones ai Nego­
ciado de Subastas, a fin de que celebre la correspondiente a la 
adquisición de leferencia, uña vez que es de absoluta necesi­
dad y urgeiicis el poder disponer rápidamente de las básculas 
de que se trata. .

179. Adjudicar a D. Ernesto Koplowitz el suministro, 
interesado por la Dirección de Aguas y Alcantarillado, de 
cincuenta llaves de compuerta de hierro, guarnición de bronce, 
bridas para tubería de hierro fundido, tipo reforzado (para tra­
bajar en presiones hasta 20 atmósferas), de 70 milímefros inte­
rior, en el precio unitario de 225 pesetas; bien entendido que 
deberá hacer entrega de dicho material en ios plazos previstos 
en el presupuesto que motiva este acuerdo; debiendo ser cargo 
la cantidad de 11.250 pesetas, importe del suministro de que 
se trata, a! concepto 297 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
de. Acopios,

180. Adjudicar a D, Adelardo Gómez-Tey, por ser su 
proposición la más ventajosa entre las presentadas, la ejecu­
ción de las obras, interesadas por la Dirección del segundo 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, de 
colocación de. friso de azulejo blanco en el fregadero, pasillo 
y planchador de los locales que ocupa dicho Colegio; debiendo 
ser cargo la cantidad de 1.983,44 pesetas, importe de dichas 
obras, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 609 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior; bien entendido que para el pago de las facturas 
correspondientes será requisito indispensable la previa confor­
midad de la Dirección del Colegio de referencia.

18!. Adjudicar a D. Manuel de! Campo, como resultado 
de un examen de las propuestas presentadas a! efecto, el sumi­
nistro, interesado por la Dirección de ia Escuela de Cerámica 
de la Mondoa, de doce fornetas de un metro de altura, trece 
de 0,80 metros y doce tornos solicitados por la indicada Di­
rección, a ios precios unitarios de 240 , 205 y 125 pesetas, 
re.spectivamente, según la propuesta remitida por el adjudica­
tario de referencia, y a la casa Giralt Laporta el suministro de 
los dos molinos de color destinados al mismo Servicio; debien­
do ser cargo la cantidad de 9.265 pesetas, importe aproximado 
de las adquisiciones de que se trata, a! crédito consignado en 
el concepto 561 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios; 
bien entendido que para el pago de las facturas correspondien­
tes será requisito indispensable la previa conformidad de la 
Dirección de la susodicha Escuela de Cerámica de la Moncloa.

Proposición

182. Aprobar una, suscrita por el Sr. Rojas Ordófiez* 
interesando que, con objeto de proceder a la redacción de las 
bases del concurso para la con.struccióti de estaciones de auto­
buses de Enea, se reúna inmediatamente la Ponencia que, inte­
grada por los Presidentes de las Comisiones de Hacienda y de 
Fomento y por diferentes funcionarios técnicos, hubo de desig­
narse a tal fin por la segunda de las citadas Comisiones en el 
año de 194!, aceptándole propuesta de dicho señor Regidor, y 
de cuya Ponencia habrá de formar parte también el Presidente 
de la de Policía Urbana.

ADICIÓN SEGUNDA

, Comisión de C ultura a Inform ación

183. Conceder uii ejemplar de la Medalla Deportiva a la 
Federación Española de Pelota Vasca para ser disputada 
como trofeo municipal eii los campeonatos nacionales de afi­
cionados que han de celebrarse en los últimos días dei presente 
mes de abril,

184, Aprobar un presupuesto, importante 1.300 pesetas, 
presentado por D. Juan B. Feu, por la reforma del troque) con 
las modificaciones acordadas, y porla confección de un ejemplar

en oro de la Medalla de Madrid, con estuche, hebilla y cordón; 
debiendo ser cargo diclia cantidad, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal y de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 104 del vigen­
te presiipue.sto ordinaiio dei Interior,

185. Aprobar un pre,snpuesto, importante 29.640 pesetas, 
formulado por la Técnica municipal, con de.stino a la fundición 
en bronce de una estatua de la Reina doña ¡sabei ÍI, cedida 
por el Ministerio de Educación Nacional, y para su colocación 
en el pedestal de la plaza de su nombre; debiendo compren­
derse este caso, dada la urgencia de su realización, en lo pre­
ceptuado en el apartado 3,” del artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, y llevarse a cabo los trabajos mediante un concur­
sillo rápido, tramitado por la Delegación de los Servicios Téc­
nicos y resuelto por la Comisión, satisfaciéndose el importe 
de que se trata con cargo al concepto 38 del presupuesto ex­
traordinario de 1941.

186. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas con destino a ía 
reparación dd monumento a Concepción Arenal silo en el 
Parque del Oeste, de cuyo trabaio, por ser un caso compren­
dido en el apartado 4.“ del artículo 125 de la ley Mu ni cipa!, 
podrá encargarse, aceptando su ofrecimiento, e! artista D. José 
María Palma, que fiié el que lo concibió e instaló; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata al mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior, .

187. Aprobar im proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 167.025.66, formulados por la Dirección de Arquitectura, 
con destino a la construcción de un nuevo pedestal, con motivo 
de su desmontaje y reparación, para el monumento a Isabel la 
Católica sito en la avenida de! Generalísimo; debiendo ser 
cargo dicha suma al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los dos anteriores, y fijarse pnr la Comisión, pre­
viamente a la adjudicación de este trabajo, el lugar definitivo 
en que aquél lia de ser emplazado,

188. Aprobaran proyecto y presupuesto, importante en 
total 25.600 pesetas, a que, según oferta presentada por el 
insigne esctilior D. Emilio Aladren, asciende ¡a constniccióu 
de im escudo momimeutal que ha de llevar al frente el pedes­
tal a que se refiera el anterior asunto, y eii cuya cantidad está 
incluida toda clase de gastos, incluso la colocación en su lugar 
definitivo; debiendo efectuarse el pago de la cantidad de refe­
rencia en dos mitades: una, al serle encargado, y la otra, a la 
entrega y colocación del escudo en el pedestal a que va des­
tinado, y ser cargo aquélla al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los tres anteriores, considerándose compren­
dido el presente caso, dada su reconocida urgencia, en el pá­
rrafo tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Comisión de Gobierno In te rio r y P ersonal

189. Nombrar, de conformidad con la propuesta del Tri­
bunal que ha juzgado las oposiciones celebradas al efecto, 
Enfermeras supernumerarias de la Beneficencia Municipal, 
con los derechos y obligaciones señalados en el reglamento 
del Cuerpo, a las opositoras que a continuación se relacionan, 
por el orden en que figuran en la propuesta de dicho Tribunal:

1 . — Dona María del Carmen Sánchez de Rivera.
2 .  —Doña Ana María Sánchez Molina.
3 . —Doña María Mercedes Vega Sánchez.
4 .  —Doña Nieves Sáiz de la Hoya.
5 .  —Doña Soledad San Martín Gutiérrez.
6 .  —Doña Celia Peña Mata.
7 . —Doña María Jiménez Cobo.
8 .  —Doña Paulina Díaz Muñoyerro,
9 . -  Doña Caridad Uguet Sáncliez-Moreno.

10,—Doña María del Pilar Pereda García.
190. Adoptar los acuerdos que a coiifintiacióii se expre­

san, de conformidad con lo proniiesfo por la Sección, en rela­
ción con la regulación, en la forma que se indica y por las 
razones que se señalan, de las reiiumeraciones del persona) del 
Cuerpo de Policía Urbana que se determina:

Primero. Que como con.secnencia de la conversión en 
liaber del jornal que vinieron disfrutando los Guardias y Bri­
gadas de) Cuerpo de Policía Urbana hasta el 31 de diciembre 
de 1941. acordada en ei presupuesto de 1942, las remniiera- 
ciones de dicho personal quedarán reguladas a partir dd I de 
enero de dicho año en ]a siguiente forma:
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G uardias.—Sne]do inicial de 4.250 pesetas anuales y cin­
co cuatrienios de 300 pesetas hasta el sueldo tope de 5.750 
pesetas, -

M otorísias .—Sueldo inicial de 4.500 pesetas anuales y 
cinco cuatrienios de 300 pesetas hasta el sueldo tope de 6.000 
pesetas anuales.

B r ig a a a s .—Sueldo inicial de 5.750 pesetas anuales y 
cuatro cuatrienios de 400 pesetas hasta el sueldo tope de
7.350 pesetas.

Sefíundo. Teniendo en cuenta que el sueldo tope de los 
Brigadas rebasa el inicial de 7.000 pesetas que tienen en la 
actualidad los Inspectores del mismo Cuerpo, y con el fin de 
que no se dé el caso de que aquéllos perciban mayores sueldos 
que éstos, el haber inicial de los referidos Inspectores será de
7.350 pesetas anuales.

Tercero. El sueldo inicial, cuatrienios y tope fijados en 
el apartado primero se aplicarán a los interesados a partir de 
la fecha de su ingreso, asignándoles, en su consecuencia, el 
sueldo que les corresponda, pero teniendo en cuenta que por 
virtud del redondeo de sueldos al hacer la conversión de ¡or­
na! en haber se han desigualado aquéllos, y en la necesidad de 
encuadrarlos dentro de la presente refoima y que queden igua­
lados en su día, el cómputo de cuatrienios vencidos o que 
venzan en lo sucesivo quedará sometido a la modalidad siguien­
te: en el caso de que al computar los cuatrienios vencidos 
den como resultado un sueldo menor del que el interesado 
diifruta, se le respetará este último, y el exceso dé sueldo 
sobre el que le corresponda se le descontará del siguiente 
cuatrienio, quedando asi encuadrado en esta reforma y equi­
parado e igualado a los de su clase y años de servidos.

Cuarto. Los Guardias distinguidos seguirán percibietido 
el plus de 400 pesetas anuales, y los Motoristas, Intérpretes y 
Agentes, el de 200 pesetas anuales que figura en presupuesto.

Quinto, Quedan derogadas la reorganización del Cuerpo 
de Policía Urbana de 1931 y las disposiciones y acuerdos pos­
teriores en todo lo que se oponga a lo preceptuado en la pre­
sente reforma.

Sexto. Aprobar la adaptación del personal del Cuerpo de 
Poiida Urbana para el ano 1942, formulada por la Jefatura del 
Servicio, según las relaciones que constan en el expediente, 
por aplicación de las normas que anteceden; y que el aumento 
de gasto, de 61.300 pesetas, que supone dicha adaptación con 
relación al presupuesto de dicho año se satisfaga con cargo al 
capítulo de Resultas del ejercicio corriente, de coiiforinidad 
con lo informado por la Intervención.

Séptimo, Aprobar asimismo la adaptación de dicho perso­
nal, por aplicación de las núsnias normas para el presente año, 
formulada igualmente por la Jefatura del Servicio, según las 
relaciones que también se acompañan, fijando los nuevos suel­
dos que a los interesados corresponden a partir del 1 de enero 
del año en curso; y que el aumento de 36,750 pesetas que 
supone dicha adaptación con relación al vigente presupuesto 
se satisfaga con cargo al crédito que para estos efectos señale 
la Intervención Mutiicipal mediante la habilitación correspon­
diente; y

Octavo. Una vez que sean adoptados los presentes acuer­
dos por la Comisión Municipal Permanente, deberá pasar este 
expediente a la Intervención de fondos municipales para la 
habilitación del crédito qu* se menciona en el apartado an­
terior.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIA

Por acuerdoside la Comisión Mutúcipai I^erinaneule y del 
Ayuntamiento Pleno de 4 de febrero y 11 de marzo de 1943, 
y con la autorización concedida por la Dirección General de 
Sanidad en 30 del mismo mes y año, se convocan oposiciones 
para proveer cinco plazas de Practicantes supenuimerarios de 
la Beneficencia Municipal, más ias que se hallen vacantes en

el momento en que el Tribunal haya de formular la propuesta 
de los aspirantes aprobados, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de la convocatoria ¡a provisión de 
cinco plazas de Practicantes supernumerarios de la Beneficen­
cia Municipal por el procedimiento de oposición.

Segunda. Los cinco aspirantes que sean nombrados Prac­
ticantes supernumerarios prestarán los servicios que sean pre­
cisos, ateniéndose en cuanto al percibo de haberes a lo dispues­
to eii el reglamento de la Beneficencia Municipal.

Tercera. Los aspirantes aprobados no podrán pasar a la 
situación de excedencia hasta un año después de haber ascen­
dido a numerarios.

Cuarta. Los aspirantes que sean nombrados Practicantes 
supernumerarios tendrán derecho a ir ocupando, por el orden 
de colocación en la propuesta del 'rrihuiial (y alternando en su 
caso con el turno de excedentes), las vacantes de numerarios 
que se produzcan.

Quinta. Las cinco plazas serán provistas, en cumplimiento 
de lo dispuesto eu la ley de 25 de agosto de 1939, en la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de ocíubre del mismo 
ano y en si decreto de la Presidencia del Gobierno de 7 de 
mayo de 1942, enJa forma que a continuación se indica:

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de Campaña, o re­
únan las condiciones precisas para su obtención.

Una entre los restantes ex combatientes que cumplan el 
mismo requisito que ios auletiores.

Una entre los ex cautivos por la Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o hayan sufrido prisión en 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, y entre 
huérfanos y otras personas económicamente dependientes de 
las victimas nacionales de la guerra y de los asesinados por 
los rojos. ■

Una en libre oposición.
Los voluntarios déla División Azul española que cuenten 

con cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose 
en éste resulten heridos aun antes de transcurrir dicho plazo, 
tendrán el concepto de ex combatientes.

Los voluntarios de la División Azul que sean admitidos a la 
práctica de la oposición efectuarán los ejercicios sin sujeción 
a número de sorteo o de orden, y el Tribuna) los admitirá a la 
práctica de aquéllos en cualquier fecha que se presenten, siem­
pre que ésta sea anterior a la terminación de los mismos.

Sexta. Si no se cubriese la plaza asignada a cada uno de 
los grupos señalados en la base anterior, se traspasará al si­
guiente, siguiendo el orden que en su enumeración se observa 
en la citada base.

Séptima. Para tomar parte en la oposición será necesario
a) Ser español y tener cumplidos los veintitrés años y 

no exceder de cuarenta y cinco ei día en que se publique la 
convocatoria en el Boletín O ficial d e! E stado. Este requi­
sito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada si 
no es de la demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta, lo cual se demos­
trará con el certificado de la Alcaldía de su residencia.

c) Hallarse eu pleno goce de los derechos civiles y polí­
ticos, justificándose con la oportuna certificación del Registro 
Central de Penados^y Rebeldes.

Ayuntamiento d
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d) Ser persona de indudable adhesión a] Movimiento 
Nacional, que deberá justificarse con la certificación de la 
Jefatura Provincial de Falange Española Tradicionalista y de 
las J .  O, N. S. o aiitorida militar o niimicipal,

e) Hallarse en posesión del título de Practicante, expe­
dido por la Facultad de Medicina; el que se deberá acompañar 
a la instancia, o el resguardo del pago de sus derechos.

/) Los aspirantes femeninos acrediíárán en su caso haber 
cumplido el servicio social de la mujer, o hallarse exentas de 
su prestación, mediante certificado expedido por el organismo 
oficial correspondiente.

g)  No padecer defecto físico o enfermedad que les impo­
sibilite para el ejercicio del cargo, lo cual se justificará me­
diante el reconocimiento por ios facultivos que designe el señor 
Decano de la Beneficencia Municipal tres días antes de dar 
comienzo el primer ejercicio.

li) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa 
la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el de­
recho que les asiste para ser adscritos al grupo que soliciten 
mediante la documentación correspondiente, que ha de ser 
plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Octava. Las instancias y documentos se presentarán en 
el Registro general del Ayuntamiento de Madrid, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente ai de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín O ficial d e l b s tád o .

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes 
a más de uno en una misma persona.

El Tribunal podrá conceder una plazo de quince días para 
completar la documentación que juzgue insuficiente.

Novena. Dentro de los ocho días siguientes al plazo con­
cedido para la presentación de solicitudes, deberá hacer el 
Tribunal el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer reclamación alguna, ni incluso la de la devolución de los 
derechos satisfeclios, y propondrá a ia Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razo" 
liar su propuesta, ios aspirantes que deberán ser admitidos en 
vista de los justificantes presentados para acreditar la condi­
ción señalada en la base séptima, apartado d), y contra la re­
solución que aquélla dicte no cabrá recurso aigmio.

Aun después de admitido uti aspirante a la práctica de las 
oposiciones, podrá disponer la Alcaldía Presidencia su baja en 
la lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios de ia misma.

Décima. Los ejercicios comenzarán tres meses después 
de la publicación de la convocatoria en el Boletín O ficial d el 
E stado.

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrán ai piíblico las lisias de los opositores 
clasificados por grupos, y con la^misma antelación se hará la 
convocatoria de los grupos para dar comienzo a su actuación.

Décimaprimera. Los ejercicios de oposición serán dos: imo 
teórico y otro práctico.

El primero consistirá en contestar por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, dos temas sacados a la suerte del pro­
grama que se inserta a continuación.

El segundo consistirá en desarrollar prácticamente ante el 
Tribunal el contenido de dos temas sacados a) la suerte de la 
segunda parte del mismo programa, y en realizar la prepara­

ción de instrumental para la intervención que el Tribunal deter­
mine en cada caso.

Décimaseguiida. liimediatamente después de realizado nn 
ejercido, será calificado iiidividnalmente por los Jueces, cons­
tando en acta la puntuación que cada uno de los opositores 
haya merecido de cada uno de los Jueces.

Cada Juez calificará los ejercicios con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos, con 
aproximación de centésimas, en cada uno de los ejercicios. 
La media aritmética de la puntuación total obtenida será la 
puntuación real de cada ejercicio, y la media de los obtenidos 
en los dos será la puntuación definitiva.

Todo opositor que en cualquiera de los ejercicios no alcan­
ce la nota mínima de seis puntos será excluido de la oposición.

La calificación de cada ejercicio quedará expuesta en el 
tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas, y al finalizar 
las oposiciones se harán públicas las calificaciones obtenidas 
por todos ellos.

Décimatercera, En caso de enfermedad de un opositor, 
debida y oportunamente justificada, se considerará prorrogado 
por odio días su plazo de actuación, pasados los cuales será 
excluido, Al Tribunal queda reservado el derecho de compro­
bar las enfermedades eii que pudiera basarse la falta de asis­
tencia a cualquier ejercicio.

Décimacuarta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual, como máximo, 
al de plazas que se le reserva, sin que entre todos ellos puedan 
exceder de cinco, salvo lo previsto en la base adicional, y el 
Trihunai se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás.

■ Décimaquinta, Para elevar a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal la propuesta, por conducto de la Alcaldía, 
se formará una lista de los aspirantes aprobados, colocándolos 
por orden de puntuación.

Dédmasexta. Dentro de los cupos asignados en la base 
quinta, para resolver los empates que surjan en las calificacio­
nes definitivas se tendrá presente la escala de méritos estable­
cida en el apartado d) de! artículo 9 .“ de )a orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de octubre de 1939.

Décimaséptima. El Tribunal estará constituido por el se‘ 
ñor Regidor Delegado de la Beneficencia Municipal, que lo 
presidirá; por el señor Decano de dicho Cuerpo, que podrá 
delegar eii el Subdecano; por un representante de la Sanidad 
nacional, designado por el Ministerio de la Gobernación; por 
un Catedrático de la Facultad de Medicina, designado por su 
Decano; por mi representante de la Delegación Nacional de Sa" 
nidad de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 
y por un Practicante designado por el Colegio Oficial de 
Practicantes. Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni 
voto, el funcionario que designe la Secretaría General.

Décimaoctava. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto en estas bases.

Décimanovena. Los opositores que resulten aprobados 
para ocupar las cinco plazas de Practicantes supernumerarios 
deberán presentarse a tomar posesión en el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del acuerdo del nom­
bramiento en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid,

Base adicional. Antes de elevar la propuesta definitiva, el 
Tribunal solicitará de la Secretaria certificación de las vacan­
tes que se hayan producido, las que, en su caso, se aunientarán a 
las cinco convocadas, distribuyéndose por el orden establecida 
en la base quinta.
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P R O G R A M A

EJEHCICIO TEORICO

Tema 1,° Cualidades físicas y morales del Practicante.—Co­
nocimientos generales para el desempeño de su misión,—Deberes 
[leí Practicante para con los enfermos, los Médicos, los Jefes 
del Servicio y sus compatleros.—Deberes con ios Tribunales de 
justicia.

Tema 2.“ La célula,—Estructura y funcione.s.—División ce- 
itilar,—Clasificación.

Tema 3.° Tejido epíteiial,—Tejido conjuntivo,—Tejido óseo. 
Tejido muscular,—Tejido nervioso.

Tem ad.” Descripción dei organismo humano en general. 
Principales cavidades, y an contenido.—Denominación de las re­
giones topográficas.

Tema 5.” Descripción general del esqueleto.-Ciasificación 
de los huesos.—Enumeración de todos los huesos del cuerpo. 
Huesos del cráneo y de la cara,—Descripción y articulaciones.

Tema 6.” Columna vertebral —Descripción genera!.—Carac­
teres de las distintas vértebras,—Articulaciones de las mismas. 
Tórax.—Disposición general,—Pelvis. — Huesos que la forman.

Tem a7,” Extremidad superior,—Enumeración, descripción 
y articulaciones de los huesos que la forman.—Extremidad infe­
rior.—Enumeración, descripción y articulaciones de los huesos 
que ia forman.

Tema 8,“ Músculos,—Clasificación, composición y fundo­
nes.-Descripción de ios principales músculos del cuerpo humano, 
y su función.

Tema 9.” Aparato circulatorio. — Descripción del coraxón. 
Función cardíaca.—Descripción geneia! del sistema arterial, ve­
noso y capilar.

Tema 10, Estudio de la sangre.—Su composición.—Coagula­
ción de la sangre.—Fórmula leucocitaria.

Tema 11. Aparato respiratorio,—Descripción de las fosas na­
sales.—Faringe'y laringe.—Sn función en la respiración y en la 
fonación.

Tema 12. Tráquea, bronquios, pulmones y pleuras.—Des­
cripción y fundones.-Composición de! aire inspirado y expirado.

Tema 13. Cavidad bucal.—Descripdón y funciones.—Glón- 
(inlas salivares.-Descripción y funciones,—Estudio de la denti­
ción.—Esófago.

Tema 14. Estómago.—intestinos delgado y grueso.-A nato­
mía y fisiología.

Tema 1.1. Hígado, páncreas y bazo,—Actos mecánicos y quí­
micos de la digestión.

Tema 16. Sistema nervioso,—Partes de que consta.—Sn des­
cripción.—La neurona.—Vías motoras y sensitivas,-Funciones 
generales del sistema nervioso.

Tema 17. Aparato ufinario,— Partes de que consta.— Des­
cripción anatómica y funcional.

T em áis. Aparato genital fem e n in o . — Organos de que 
consta.—Descripción anatómica y funcional.—Aparato genital 
masculino.

Tema 19. Sentido del tacto.—Organos de que con sta .-Fu n­
ción de los mismos,—Sentido dei gusto.—Anatomía y fisiología 
del mismo.

Tema 20. Sentido de la vista.—Aparato ocular.—Partea de 
que consta.-Estudio general de la visión.

Tema 21. Sentido del oído.—Partes de que consta.—idea de 
la audición.-Sentido del olfalo.—Partes de que consta, y cómo 
se realiza esa función.

Tema 22. Estudio de las glándulas endocrinas.—Datos ana­
tómicos y funcionales.

Téma 23, Definición de salud y enfermedad.-Causas gene­
rales do la enfermedad.—Clasificación, por grupos, de las enfer­
medades.

Tema 24. Infección.—Estudio general de las bacterias.—Ma­
nera de actuar en el organismo,—Inflamadún,—Síntomas de la 
misma. ' '■

Tema 25. Immmidad.—Variedades,—Mecanismo de la inmu­
nidad.—Anafllaxia.

Tema 26, Fiebre.—Mecanismo de la niisma.'-Clasificación de 
lii fiebre.—Higiene de los febricitantes.—Tratamiento en general 
de las fiebres.

Tema 27. Enfermedades contagiosas,-Mecanismo de la trans­
misión,—Medidas generales de profilaxis.— Desinfección.—Va­
cunación y sueroterapia.

Tema 23. Fiebres eruptivas.—Sarampión,—Escarlatina.—Vi­
ruela.—Varicela.— Tifus exantemático.— Síntomas, profilaxis y 
tratamiento.

Tema 29. Meningitis cerebroespinal epidémica.—Tos ferina, 
difteria, gripe,—Neumonía,—Fiebre tifoidea.—Paludismo —Prin­
cipales síntomas, y tratamiento general de las mismas.

Tema 30. Tuberculosis pulmonar, — Profilaxis.— Síntomas. 
Complicaciones y tratamiento.

Tema 31, Sífilis y gonococia.—Síntomas.—Profilaxis y tra­
tamiento, ‘

Tema 32, Traumatismos.—Sus variedades,—Estudio de la 
cicatrización,—Manera de realizar una cut a.

Tema 33. Hemorragias, — Variedades y síntomas. — Anemia 
aguda.—Tratamiento de las hemorragias.

Tema 34. Infección de ias heridas.—Liníangitis -A bscesos- 
Flemón difuso. — Septicemia. — Gangrena gaseosa y tétanos. 
Estudio de las mismas.

Tema 35, Fracturas.—Variedades.—Síntomas,—Diagnóstico 
radiográfico y tratamiento,—Luxaciones.

Tema 36. Quemaduras,—Variedades y tratamiento.—Con­
gelaciones,—Variedades y tratamiento,—Electrocución,—Sínto­
mas y cuidados que deben prestarse a los electrocutados.

Tema 37. A sfixia,—Sus causas.—Síntomas y tratamiento. 
Respiración artificial.-Picaduras de insectos y heridas empon­
zoñadas.

Tema 38. intoxicaciones. —Variedades.—Síntomas y trata­
miento.

Tema 39. Pulso.—Tensión arterial.—Manera de apreciarlos, 
y sus alteraciones.—Sincope y lipotimia.— Hiperemia y edema. 
Síntomas generales de los enfermos del corazón, y sn tratamiento 
por el Practicante.

Tema 40. Alteraciones de la sangre.—Anemia—Hemofilia y 
transfusión sanguínea.

Tema 41. Alteraciones más frecuentes del aparato respira­
torio.—Síntomas principales.—Tratamiento de los mismos.—He­
moptisis.

Tema 42. Alteraciones dei aparatodigestivo.—Cólicos.—Ab­
domen agudo. —Hematemesis.—Melenas. -  Vómitos. — Diarrea. 
Estudio de estos síntomas, y tratamiento.

Tema 43. Sistema nervioso.—Alteraciones sensitivas y mo­
toras.—Afaxia, coma, apoplejía.-Síntom as y tratamiento.

Tema 44. Psiquiatría.—Enfermedades mentales más frecuen­
tes.—Síntomas y tratamiento por e! Practicante.

Tema 45, Aparato urinario.—Alteraciones más principales. 
Análisis de orina,—Uremia,—Cuidados de estos enfermos.

Tema 46. Obstetricia.—Fecundación.—Estudio general del 
feto a término y sus cubiertas.-Signos del embarazo.—Higiene 
del mismo.—Períodos del parto.—Asistencia al mismo.—Puer­
perio.

Tema 47. Patología de! embarazo.-Parto y puerperio.-Ope­
raciones obstétricas.

Tema 48. Cuidados de! recién nacido,—Ligadura del cordón. 
Asfixia del recién nacido.-Instilación de Credè.—Vestido del 
niño.—Cuidados y enfermedades de los primeros días de la vida 
del niño.

Tema 49. Papeidei Practicante en una consulta de Derma­
tología.—Priacipíiles enfermedades que necesitan sus cuidados.

Tema 50. Papel del Practicante en una consulta de Oftal­
mología,—Principales enfermedades que necesitan sus cuidados.

.T e m a s i ,  Papel del Practicante en una consulta de Otorri­
nolaringología.—Principales enfermedades, y tratamiento de las 
mismas por el Practicante.
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Tema 52, Papel del Practicante en una consulta de Gineco­
logía.—Principales enfermedades, y conducta del Practicante en 
las mismas.

Tema 53. Papel del Practicante en una consulta de Nutrición 
y Pndocrinologia.— Principales enfermedades, y conducta del 
Practicante en las mismas.

Tema 54. Papel del Practicante en nn Dispensario Antidif­
térico.—Intubación y traqneotomía.—Cuidados de estos enfermos.

Tema 55, Papel del Practicante en una cunsnlta de Pueri­
cultura.—Estudio y preparación de los diversos regímenes ali­
menticios de los niños.

Tema 56, Patología infantil.—Estudio de las principales en­
fermedades,—Manera de evitarlas.—Intervención del Practicante 
en las mismas.

Tema 57. Papel del Practicante en im Instituto Antitubercu­
loso.—Accidentes más frecuentes en estos enfermos; y conducta 
del Practicante en los mismos,

■ Tema 58, Papel del Practicante en una consulta de Radio­
logía y Radioterapia.—Preparación y técnica de una radiografía. 
Accidentes de radioterapia, y maneta de evitarlos —Conducta del 
Pi^íicticante en todos ellos.

Tema 50. Estudio del aire y del agua.—Alteraciones de ios 
misnios.—Higiene de la vivienda.

EJEHCICI0 PRACTICO

Tema 1.“ Manera de hacer el^Practicante una gráfica clínica 
Tema 2 °  Autoclave.—Descripción y manejo.—Preparación 

del material que en él se ha de esterilizar.
Tema 3,“ Estufa seca de Poupinel,—Funcionamiento y téc­

nica de la esterilización en la misma.
Tema 4." Flameado y esterilización por ebullición.—Mate­

rias susceptibles de esta esterilización.
Tem as." Hemostasia.—Variedades.—Procedimiento de he­

mostasia previa.
Tema 6,“ Instrumental para hemostasia temporal.-Material 

de hemostasia definitiva.
Tema 7.“ Instrumental y técnica para una inyección subcutá­

nea e intramuscular.
Tema 8," Instrumental y técnica para una inyección intra­

venosa.
Tema 9," Técnica de la recogida de materiales clínicos para 

sn envío al laboratorio.
Tema 10. Instrumental y técnica para la práctica de la anes­

tesia local.
Tema il. Preparación, instrumental y técnica para tina anes. 

tesia raquídea.
Tema 12, Preparación, instrumental y técnica para una anes­

tesia etérea.
Tema 13. Tratamiento del síncope anestésico.
Tema 14. Vigilancia postoperatoria por parte del Practicante. 
Tema i5. Indicacionesy técnica para practicar la primera cura 
Tema 16. Empleo de los aspiradores y del termocauterio. 
Tema 17. Preparación del instrumenta! y técnica para un 

lavado de estómago,
Tema 18. Técnicas de la revulsión local.
Tema 19. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Oftalmología,
Tema 20. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en lina clínica de garganta, nariz y oídos.
Tema 21. instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Urología.
Tema 22. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Nutrición y Metabolismo.
Tema 23. Instrumental más frecuente, y sii manejo y limpieza, 

en una clínica de Obstetricia.
Tema 24. Instrumental más frecuente, y su manejo y limpieza, 

en una clínica de Ginecología.
Tema 25. Técnica de hidroterapia por el Practicante.
Tema 2S, Cometido del Practicante en el cuidado y limpieza 

de los enfermos.

Tema 27. Cometido del Practicante en la higiene de una 
clínica.

Tema 28, Descripción, posologia y manejo de los principales 
antisépticos.

Tema 29. Descripción, posologia y técnica de empleo de los 
tónicos cardíacos.

Tema 30. Estudio general de la dietética, y preparación por e[ 
Practicante de las dietas más frecuentemente empleadas en clínica.

Tema 3 !, Preparación y empleo de los vendajes enyesados.
Tema 32, Preparación y empleo del instrumental más emplea­

do en el ti atamiento de las fracturas.
Tema 33. Preparación del instnimental necesario para una 

intervención sobre el estómago.
Tema 34. Preparación del instrumental necesario para una 

intervención en hernia estrangulada.
Tema 35. Capelina de Hipócrates,
Tema 36, Monóculo y binóculo.
Tema 37, Cruzado de cabeza y maxilar inferior.—Fronda de 

la barba.
Tema 38, Vendajes del cuerpo,—Vendaje espiral del tronco 

con tirantes.
Tema 39. Espica de hombro.—Cruzado de mama.
Tema 40. Espica sencilla y doble de la ingle.
Tema 41. Vendaje espiral del miembro superior,-Cruzado 

del cuello y axila.
Tema 42. Vendaje espiral del miembro inferior.
Tema 43. Charpas.—Variedades y aplicación.
Madrid. 10 de abril de 1943.— El Secretario, M, B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A  S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 14 de enero ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 de marzo pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de construcción de luceras de cristal armado, 
en el mercado de la Cebada, con sujeción a los pliegos de con­
diciones y cuaJros de precios tipos redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 20,946,80 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimoscasosbastanteado 
por alguno de los sefiores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 418,93 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el remataníe, )a 
definitiva de 837,87 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción de! contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles, entre otros valores, las cédulas del Banco de Cré­
dito Local.

La subasta se verificará el día 10 de mayo de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del exeelentisimo señor Aicalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días hábi­
les, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia basta e) anterior ai en que ha de 
verificarse, durante la.s horas de diez de ia mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás eiitecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de nianiíiesío en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
lina de la tarde, todos los días no feriados que medien liasta el 
dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

i d
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El importe total de esta subasta será satisfectio a) rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en la 
forma que establece el artículo 2d del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al piíblico para su conocimiento.
Madrid, 8 de abril de 1943.—E! Secretarlo, M, B erorjo Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposlelón

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cUise S.', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siEiúeiite: -Proposición pata 
optar a la subasta de las obras de construcción de luceras de cristal ar­
mado en el mercado de ¡a Cebada.-)

Ü .... ,  que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de lu­
ceras de cristal armado eti el mercado de la Cebada, anunciada 
en el Boletín O ficial de la provincia del día... de... de 1943, con­
forme en iin todo con las mismas, se compromete a tomar u sn 
cargo didia subasta, con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por ios precios tipos, o con la baja de... 
tanto por ciento—en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a qtie las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... d e ... de 1943.
(Firm a del proponente.)

El importe total de e.-ita subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 riel presupuesto extraordinario de 1941, 

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de abril de 1943.— El Secretario, M. B rrdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la ciase 6.'‘, y al 
presentarse llevar escrito en el sóbrelo aieiiiente; •Proposición pera 
optar a la subasta de las obras de reparación del mercado emplazado en 
la calle de l lermosilla, con vuelta a la de los Hermanos Miralles, conoci­
do.con el nombre de mercado deTorrijos.-)

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de! 
mercado emplazado en la calle de Hermosilla, con vuelta a la de 
los Hermanos Miralies, conocido con el nombre de mercado de 
Torrijos, anunciada en ei Boletín Ofi ia l fiel Estado y en el B o­
letín Oficial de la provincia de los días... y... de..., conforme en un 
todo con Ins mismas, se compromete a tomar a su cargo dieba 
subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja de... tanto por ciento 
^en  letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las rt muneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943.
(Firm a det proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 14 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 11 de marzo pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación del mercado emplazado en la 
calle de Llermosilla, con vuelta a la de los Hermanos Miralles, 
conocido con el nombre de mercado de Torrijos, con sujeción 
a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 122.606,11 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociednd, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de loa señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.452,12 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en !a Depositarla Miinici- 
pal, acompañando a ¡os respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ul arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 4,904,24 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito 
Local.

La subasta se verificará el día 12 de mayo de 1943, a  las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Su­
bastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con los formalidades 
estab ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de Alcaldía de 
los distritos del Centro y Hospicio, en los días hábiles, desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín  
0^'a'íi.'í/e/£stí(cto liasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante las lloras de diez de la nuiñuna a una de la tarde,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasto se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a mía, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del reinatS.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la iey de 21 de noviem­
bre de 1931.

-i- ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2! de enero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 11 de marzo pasado, acordó anunciar subasta pública para con­
tratar la instalación de agua caliente a presión atmosférica en el 
depósito de cadáveres de! cementerio de Nuestra Señora de la 
Aimndena, con snieción al presupuesto y pliego de condiciones 
administrativas redactados al efecto y por el precio tipo de 29,955 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 599,10 pesetas en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando o los respectivos resguardos ios sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 1.198,20 pesetas, que ¡e será devuelta a )a terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, admitiéndose 
para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

La subasta se verificará el día 14 de mayo de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bnenavista, en los días há­
biles, desde el siguiente ul en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a mía de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se tialíarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de !a muñana a mía 
de la tarde, todos los días no feriados que niedieii hasta ei del 
remate.

:
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En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta seré satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 19 del presupuesto extraordinario de 19^1.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y en 
la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

. Lo que se anuncia al público para su cotiocimiento.
Madrid, 9 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigaiente: 'Preposición para 
optar a la subasta para la instalación de agua cal lente a presión atmosfé­
rica en el depósito de cadáveres del cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.')

D, que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar la instalación de agua caliente 
n presión atmosférica en el depósito de cadáveres del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, anunciada en el Bolelín Ofi­
c ia l áe. la provincia del día... de... de 1943, conforme en tin todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo diclia subasta, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos, o con la baja de... tanto por ciento —en 
leti a— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid,,,, de... de 1943,
(Firm a d e l proponente.)

En los referidas pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el-eontrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931. .

Eli mporte total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1931, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 9 de abril de 1943.—El Secretario, M. B broejo, Sa­

ludo a Franco. [Arriba España!

Modelo de pnoposlefón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito enei  sobre lo siguiente: -Proposición para 
opUr a la subasta de las obras de reparación de las cabiertas de la Te- 
tieiicia de Alcaldía del distrito de Ib Latina.•}

D, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de las 
cubiertas de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la provincia del día... de..., con­
forme en mi todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta coa estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi­
ción en esta forma: por los precios tipos o con ¡a baja de... tanto 
por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las reimmeraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo. c

Madrid, ... de ... de 1943,
(Firm a del proponente.)

*

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de enero último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 11 de marzo pasado, acordó anunciar subasta pública para con­
tratar las obras de reparación de las cubiertas de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Latina, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 20.025,41 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 400,50 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 801 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admisi­
bles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 18 de mayo de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, eii los días hábi­
les, desde el siguiente ai en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín O ficial de la provincia hasta el anterior a! en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rol­
dan González proyecta establecer una fábrica de agua de Colo­
nia a mano en la casa número 23 de la calle de Granada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1943,—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

-e.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín Acero 
proyecta instalar un electromotor de 0,15 caballos de fuerza en 
la casa número 13 de la calle de los Abades.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iastala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presúlencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de marzo de 1943,—El Secretario, M. B erd ejo . Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba Españal

tí'-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia til público que doña Ana Ro­
dríguez López proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos en la casa número 119 de la calle de Bravo 
Mnrillo,

Las personas que se consideren perjudicadss por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du-
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raníe el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
.publicación del presente amircio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de ¡ 9 0 , —El Sícretarlo , M. B ehdejo, Sa- 
iliido a Franco, ¡Arriba España!

En cuinplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Frandsco 
Javier de la Pezuela proyecta instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 15 de la ronda de Atocha 

'(garaje).
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coatar desde el de la fecha de publica- 
cióa del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de marzo de 1943 —El Secretario, M. B erdejo, Sa- 
iludo a Frai'co. ¡Arriba España!

Bu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
(le la Villa de Madrid, se anuncia al publico que Onrubia y Ol­
mos (S. A.) proyectan establecer na d-‘pósito cerrado de muebles 
en la casa número 3 de la travesía de Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anmicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 16 de marzo de 1943.—El Secretario, M. B f.rdbjo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iminicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Pedro Her­
nando pn)yecta instalar siete electromotores con fuerza tota! 
de 33 caballos en la casa iiúim ro 4 de la calle de San Valeriano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía P''esídencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de l.i fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conviniente,

Madrid, 16 de marzo de 1943,—E! Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Frailee. ¡.Ariba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Javier Cusas proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
meros 5 y 7 de la pinza de Puerta Cerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expomiráii por escrito unte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammdo, lo que estimen conveniente,

Madrid, lü de marzo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo . Sa- 
udo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en les Ordenanzas immidpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Valerio 
•Martínez proyecta instalar una caldera de vapor y dos alambiques 
en la casa números 7 y 9 de la calle de Adrián Pulido.

Las personas que se consideren perjmücadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 93 de marzo de 1943.—El Secretario, M. B eroejo. Sa­
bido a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en la; Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Aurelio Gra­
nero proyecta instalar un electromotor de 2,50 caballos de fuerza 
en la casa número 16 de la calle dei Doce de Octubre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1943.— El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Ea cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que ü. Miguel Pérez 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera exprés, una sataradora 
y un electromotor de Ü. 12 caballos de fuerza en la casa número 2 
de la glorieta de Bilbao.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1043.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ di ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Julián Domingo 
Alcaruz proyecta instalar un horno de bollos en la casa número 8 
de la calle de los Vascos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, s contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenientt.

Madrid, 24 de marzo de 1943.—El Secretario. M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Darán 
Expósito proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 6,50 caballos y varias máquinas en la casa número 22 de la 
calle del Conde de Peñalver.

Las persotius que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériniao de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convenieiite,

Madrid, 24 d e  m a rz o  de 1943,—El Secretario, M. B e r d e jo , S a ­
ludo a Franco, ¡.Arriba España!

* ^

En cumplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia ni público que Cinematógrafo 
Sevilla (S. A.) proyecta establecer un cinematógrafo en la casa 
número 4 de la calle de Abtao.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de le fecha (ie publica- 
citin del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de marzo de 1943, —El Secretario, M. B erdejo , S a ­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Gerardo del 
Mazo Robles proyecta iastelar iiti billar y una cafetera de presión 
en la casa número 2 de la plaza del Callao.

Ayuntamiento de Madrid
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuticio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de marzo de 1943,—El Secretario, M. B erdejo . S a ­
ludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de le Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Félix Gómez 
Araque proyecta establecer una carbonería en la casa número 9 
de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de marzo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España!

* + ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gonzalo Ca- 
rabias proyecta instalar un electromotor de 9,50 caballos de fuer­
za en la casa número 2 de la calle de Santa Cruz de Marcenado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expendí áii por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lu fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 d e  m a r z o  de 1943.—E l  Secretario, M . B e r d e j o , S a ­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

. íí! JÍ! ^

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Torres 
proyecta establecer un taller mecánico e instalar seis electromoto­
res con fuer a total de 9,75 caballos en la casa número 79 de la 
calle de Goye, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 30 de marzo de 1943 —El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Constantino 
Cano proye, ta instalar un depósito cerrado de carbones en la 
casa número 1 de ia calle de Oviedo. ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid 30 de marzo de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

MERCADO DE SAN FERNANDO

A V I S O
*

En cuinpHmientu del acuerdo de carácter general, fecha 2 de 
junio del año último, concediendo derecho de prioridad a favor de 
los industriales que no han podido reinstalar sus establecimientos 
en las fincas o barriadas destruidas en nuestra guerra de libera­
ción, y de aquellos otros que actaalmente estén establecidos en 
el radio de 590 metros declarado como zona de influencia de los 
respectivos mercados, para obtener la concesión de puestos en los 
que están en construcción y próximos a inaugurarse, se pone en 
conoc miento de los interesados que durante un plazo de treinta 
días podrán solicitar, en instancia dirigida al excelentísimo señor

Alcalde Presidente, la concesión de puestos en el mercado de San 
Fernando, en construcción entre las calles de Embajadores, Trí- 
bulete y Sombrerete; bien entendido que pasado dicho plazo per­
derán este derecho de prioridad.

Madrid, 10 de abril de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
lado a Franco, ¡Arriba España!

S U B A S T A S

pendíanles en al día de hoy, con expresión de su cuantía  
y facha en que term ina la presentación de proposiciones

P e c h a s Obieto de las subastas l'esetHS

S U B A S T A S

28 abril Derribo y aprovediamieiito de ios ma­
teriales de ia finca número 13 de la 
calle de Sau Leonardo (segunda sil
basta,)—Precio tipo............................. 19.977,46.

30 Suministro de maderas para ios dife­
rentes Servicios municipales de) Inte­
rior, Ensan. he y Extrarradio de esta 
capital, durante un año.—Precio tipo
calculado.................. .̂............................ 100.000

8 mayo Obras de construcción de luceras de 
cristal armado en el mercado de la
Cebndíi.—Precio tipo........ ................ 20.946.80

11 Obras de reparación del mercado em­
plazado en la calle de Hermosillu 
con vuelta a ia de los Hermanos Mi- 
ralles, conocido con el nombre de
mercado de Torrijos.—Precio tipo. 122.606,11

13 Obras de instalación para agua calien­
te a presión atmosEérica en ei depó­
sito de cadáveres del cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudenu,
Precio tOo.............................................. 29.95.5

17 Obras de reparación de la cubierta de 
la Tenencigde Alcaldía del distrito

20.025,41de la Latina,—Precio tipo.................
/■'fjrrt rectamt^cio'.ie^i p o r  d ie s  tUas h á b iles , 
Qite e m o e s a r á n  a c o r r e r  g  c o n t a r s e  d e s d e  
e i  s ig u ie n te  a l en  e n e  a p tire ec a  e l iinttttcio 
étt e i  ñoletin C)íicifil-f/e la  p ro v in c ia  u  
termiíuiTÚn en  io tech n  q u e  u i rn a rgefi

s e  in d ica :

13 abril Obras de reparación y reforma dei edi­
ficio que ocupn la Tenencia de Al­
caldía del distrito de la Universidad.
Precio t i p o . , ...................................... 24.601,25

13 Obras de reparación y ampliación del 
edificio que ocupa el Laboratorio 
Mtmicipa!. sito en la calle de Bal-
lén, 4 1 . — Precio tipo........................... 48.565,30

15 Reconstrucción y ampliación de la ins­
talación de alumbrado y timbres en 
el edificio donde se encuentran las 
oficinas del Negociado deEstadísti-
ca.—Precio tipo.................................... 33,490

E D I C T O

En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración políticosocial del personal 
jornalero de este excelentísimo Ayuntamiento, se cita por el pre­
sente a D. Marcelino Fuertes Feito para que en el improrrogaide 
plazo de ocho días, contado a partir de la pablicadóri de este 
edicto en e! B oletín del Ayuntamiento de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, calle de Calderón de ia Barca, minierò 2, de nueve 
de la mañana a una de la tarde, con objeto de que se ratifique, 
en su caso, en la declaración jurada presentada, bajo apercibi­
miento de que de no hacerlo se seguirá la tramitación del expr- 
dieiite en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 2 de abril de 1943, — El Secretario, V. Velasco, 
V .“ B.*’: el Juez, M. Bernabé, Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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